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PARTE o f i c i a l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

En consideración á los servicios y circunstancias del Coronel, Capitán 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Vicente de Río y Careaga, que cuenta la antigüedad y efectividad de 22 
de Octubre de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de General de Brigada, con 
la antigüedad de 14 del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Ricardo González y Marchueta, á la que se adjudica la desig
nada con el núm 17 en el turno establecido para la proporcionalidad, se
gún lo determinado en la Real orden de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El M inistro de la Guerra,
Vicente de Ufartíte^ui*
Servicios del Coronel, Capitán del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, D . Vicente de

Río y  Careaga.
Nació el día 19 de Ju lio  de 1S49, é ingresó en el Colegio de A r t i l l e r í a  el 3 de 

S ep t iem bre  de 1863, siendo p rom o vido  á  S u b ten ie n te  a lu m no  en 29 de J u n io  
de 1867, y á Thniente  de d icho  Cuerpo en 21 de Ju n io  de 1869.

Prestó el servicio de su clase en el te rce r  reg im ien to  á pie h a s ta  que en Enero de 
1871 se le destinó  al 3.° m on tado .

A solic itud propia  obtuvo su l icencia ab so lu ta  en Febrero  de 1873. conced ién
dosele la vue lta  al servicio  en S ep tiem bre  del m ism o año con m otivo de la re o r 
ganización del Cuerpo de A r t i l le r ía .

Perteneció  nuev am en te  al t e rce r  reg im ien to  m ontado  h as ta  que en fin de Febrero  
de 1874 pasó al segundo de m o n tañ a ;  y form ando p a r te  del E jército  del Norte, operó 
co n t ra  las facciones ca rl is tas ,  encontrándose  los dias 28, 29 y 30 de A bri l  en las 
acciones l ib radas  en las  a l tu ra s  de las M uñecas y m o n te  de Galdames. po r  las c u a 
les fué recompensado con el g rado  de C ap itán  de E jército ;  el 24 de Mayo, en la de 
V illarrea l de Alava; del 24 al 28 de Jun io ,  en las de las inm ediaciones  de Estella:- 
el 9 de Enero  de 1875, en la de Viana, por  la que  fué condecorado con la C ru z  de 
p r im e ra  clase del Mérito M ilitar  con d is t in t ivo  rojo; el 3 de Febrero ,  en el l e v a n ta 
m ien to  del bloqueo de Pam plona ,  por  lo que se le o to rgó  el g rado  de Comandante ; 
el 7 de Jul io ,  en la ba ta l la  de Trev iño ,  por  la que fué p rem iado  con el empleo de 
C ap itán  de E jército; el 27 del propio mes, en la arc ión  de los m ontes  de San Miguel, 
próx im os á Valnvaseda; el 10 de Agosto, en la  de V illaverde,  y d u ra n te  las ú l t im a s  
operaciones de la g u e rra ,  el año 1876, en las de Orio y M endizerrot y en la ba ta l la  
de E lgueta .

P or  las expresadas ú l t im a s  operaciones le fué concedido el empleo de C om an
dan te  de Ejército .

En Marzo de 1877 alcanzó, por  an t ig ü ed ad ,  el empleo de Capitán de A r t i l le r ía ,  
destinándole  al segundo reg im ie n to  á pie, desde el que fué tras ladado al tercero  
en N oviem bre siguien te .

Form ó liarte, en el m encionado año 1877, d é l a  J u n t a  nom brada para  el estudio 
cié las defensas que hab ían  de q u e d a r  en la p rov in c ia  de Vizcaya, como consecuencia 
de la te rm in a c ió n  de la g u e r ra  civil.

Se le destinó á la  F áb r ic a  de A rm as  de Toledo en A bri l  de 1880, perm aneciendo 
en ella h a s ta  que en O c tubre  de 1887 se le concedió el pase al Real Cuerpo de G u a r 
dias A labarderos ,  en concepto de Com andante ,  Alférez del mismo.

Per teneció  á la  segunda C om pañ ía  de d icho  Real Cuerpo, obteniendo, por a n t i 
güedad , el empleo de Teniente  Coronel, p r im e r  Teniente ,  en Agosto de 1891.

E n diferen tes ocasiones ejerció in te r in a m e n te  el m ando de la  c i tada  Com pañía,  
confiándosele el de la  p r im era  al ascender  reg la m e n ta r ia m en te  á Coronel. C ap itán ,  
en Noviem bre  de 1896.Por  Real o rden de 23 de Agosto de 1899 fué nom brado  p r im e r  A y u d an te  do d icho  
Real Cuerpo, y encargado del detall,  cargos en q u e  co n tinúa .

C uenta  41 años  de efectivos servicios, y se h a l la  en posesión de las co ndecoracio
nes s iguientes:  . . . .Dos Cruces de p r im e ra  clase y una de segun da  del Mérito M il i ta r ,  con d is t in t ivo  
b lanco.

Dos Cruces de p r im e ra  clase de la  m ism a Orden, con d is t in t iv o  rojo.
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Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Corona de Siam. 

r Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil, Alfonso XIII 
y Regencia.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Alberto de Acha y Otañes, Marqués de Adra,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimientos 
y defiqiciones de las Ordenes militares en el plazo de 
un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
£1 Ministro de la Guerra,

T íc e n t e  de M a rtiteg u L

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Eduardo de Acha y Otañes;

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Ordenes militares en el plazo de 
un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V ice n te  de VBartátegui.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

Declaradas desiertas dos subastas consecutivas y el 
concurso libre celebrados para la adquisición del car
bón español para el Departamento de Cartagena, con 
arreglo á lo que determina la excepción 8.a del art. 6.° 
del decreto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Una Comisión, compuesta del per

sonal facultativo y administrativo que se nombre, ve
rifique directamente con los dueños de las minas de 
dicho carbón,' admitido por la Marina, la compra del 
que durante el año actual se necesite en el Arsenal de 
aquel Departamento, y proponga las bases de un con
trato general para surtir en los sucesivos á los Arsena
les de los tres Departamentos del expresado combus
tible.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil no- 
. vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

JEduardo €o3úán*

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista del pleito promovido por Don 

Juan Romero y Araoz, Teniente de navio de la Arma
da, contra la Real orden dictada por este Ministerio en 
17 de Julio de 1903, que denegó al interesado el dere
cho á no sufrir el descuento en su sueldo de las canti
dades que había percibido por el concepto de la gratifi
cación que, como Ayudante, le correspondía con arre* 
glo á lq  ̂Reales órdenes de 5 y 15 de Julio de 1801;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso administrativo de este Tribunal, en dicho plei
to , con fecha 19 de Diciembre de 1904, y que la Real 
orden de 17 de Julio de 1903 queda firme y subsis
tente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1905.

COBIAN
Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En vista del pleito promovido por Doña 
Sofía del Pino y Bretones contra la Real orden de este 
Ministerio, fecha 29 de Septiembre de 1898, que denegó 
á la interesada el derecho á pensión, en concepto de 
viuda del escribiente tercero del Ministerio de Marina, 
D. Fernando Galludo y Orozco;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer el eum- 
■ piimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso administrativo de ese Tribunal, en dicho plei- 
¡ to, con fecha 31 de Diciembre de 1904, y que la indicada 
? Real orden de 29 de Septiembre de 1898 queda firme y 
subsistente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
i y  demás efectos. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Fe
brero de 1905.

OOBIÁN
Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE  L A  G OBERNACION
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Por pase á otro destino de D. Belisario de 
la Carcova y Riaño, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, Oficial de la de primeros de este Minis
terio y ascensos respectivos de los funcionarios del 
mismo D. Juan Andrés Topete y Cavaillón, D. José Lon 
y Albareda y D. Nicolás Ibarrola y Cáceres, cuyos de
cretos se publicaron en la G aceta de ayer;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los demás nombramientos de Real orden verificados

por causa de la vacante originaria y por la necesidad 
de atender debidamente á las exigencias del servicio, 
dentro del período electoral que se haila corriendo, se 
publiquen igualmente, y por relación, en el propio 
diario oficial, según está prevenido por el párrafo ter
cero del art. 91 de la vigente ley Electoral.

Lo que de Real orden, acompañada de la relación no
minal correspondiente, comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación de los nombramientos hechos por Reales órdenes fechas 21 del actual.

CARGO QUE DESEMPEÑABA
1

NOMBRES
1 '

CARGO PARA QUE SE LES NOMBRA

Jefe de Negociado de segunda clase, Secreta
rio electo del Gobierno de Toledo................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno de Pontevedra....................

Oficial de primera clase de Administración
civil en el Gobierno de B arcelona..............

Oficial de segunda clase en el Ministerio de 
la Gobernación ...................................

D. Isidoro Yillanueva y D íaz...  

D. Fernando Casado A ndriani..

D. Francisco Diestra y Mon........

D. Francisco Javier Pelletán....

Jefe de Negociado de primera clase en el 
Gobierno civil de Madrid.

Jefe de Negociado de segunda clase, Secre
tario del Gobierno civil de Toledo.

Jefe de Negociado de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno de Pontevedra.

Oficial de primera clase de Administración 
civil en el Gobierno de Barcelona.

Oficial de segunda clase de Administración 
civil en el mismo departamento.

Oficial de tercera clase de Administración 
civil de ídem.

Oficial de cuarta clase de Administración 
civil de ídem.

Oficial de tercera clase en este Ministerio . . . I). José María Moreno Jiménez de 
B orja...........................................

Oficial de cuarta clase en ídem ........................ D. Carlos Escobar y Gutiérrez..

X). Plácido López...........................

Madrid 22 de Febrero de 1905.—El Subsecretario, Andrade.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

se anuncie á traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de Agri
cultura y Zootecnia, Derecho, Veterinaria y Policía sa
nitaria, vacante en la Escuela de Veterinaria de Cór
doba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 19Ó5.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Vista la instancia y el proyecto de embalses escalo

nados de sedimentación de fangos procedentes del la
vado de minerales, presentado por la Sociedad Minas 
de Heros, con objeto de obtener la autorización nece
saria para establecer los citados depósitos en el cauce 
de la ría de Tijero y arroyo Cubón, que la da origen, 
y en los terrenos colindantes de sus márgenes:

Visto el expediente instruido al efecto en el Gobierno 
civil de su digno cargo, en virtud de orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 19 de Noviembre 
de 1903, dictada de conformidad con el dictamen de la 
Sección tercera del Consejo de Obras públicas, relativo 
al primitivo proyecto de embalses, presentado por la 
indicada Sociedad:

Resultando que la petición de que se trata ha sido 
tramitada con sujeción á lo dispuesto en la vigente ins
trucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que los terrenos cuya ocupación se pre
tende comprenden, además de la marisma concedida 
á los Sres. Echevarría y Picavea por Real orden de 14 
de Junio de 1898, y transferida á la Sociedad Minas de 
Heros por Real orden de 21 de Octubre de 1901, otro 
trozo de marisma, comprendiendo el cauce de la ría de 
Tijero y el álveo del arroyo Cubón, varios trozos de 
marisma de propiedad particular y varios terrenos cul
tivados, también de propiedad particular; y aunque se 
suponga á la Sociedad peticionaria en eí pleno disfrute 
de la marisma que fué concedida á los Sres. Echeva
rría y Picavea (puesto que no ha sido declarada la ca
ducidad de la concesión, á pesar de no haberse cumpli
do las condiciones de la misma), se trata en realidad de 
una concesión nueva de terrenos de dominio público, 
con la particularidad de que entre ellos se encuentra el 
cauce de una ría:

Resultando que durante el período de información 
pública han sido presentadas varias reclamaciones en 
contra de la concesión que se solicita: una por D.* San
tiago Antañón y Bolado, que fué retirada inmediata
mente; cinco, correspondientes al Ayuntamiento de Ma
rina de Gudeyo, por D. Esteban Costanedo, vecino de

Rubayo, las Juntas administrativas de Arejo y Ga- 
jano, D. José Manuel González Laso, vecino de Santan
der, y por el Alcalde del Ayuntamiento citado; y, por 
último, otro presentado en Santander por D. Antonio 
Fernández y Fernández, fundándose todos ellos en los 
perjuicios que los fangos procedentes de las Minas de 
Fieros han causado á los reclamantes en terrenos par
ticulares y comunales, y caminos vecinales y de servi
dumbre; contestando la Sociedad peticionaria á todas 
las reclamaciones, y solicitando sean destinados, sin 
perjuicio de que los reclamantes utilicen los medios le
gales por los daños que la sedimentación pueda causar 
en sus propiedades y derechos:

Resultando que de la información oficial verificada 
se desprende que el Ayuntamiento de Medio Cudeyo 
encuentra conveniente el otorgamiento de la concesión, 
mientras que el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo se 
opone resueltamente á ella, reproduciendo en su infor
me la reclamación que su Alcalde había formulado du
rante la información pública; que la Comandancia de 
Marina manifiesta que la parte de la ría que se preten
de ocupar no es navegable actualmente, por cuya razón 
y bajo este punto de vista, no ve inconveniente en que 
se acceda á lo solicitado, si bien llama la atención so
bre los perniciosos efectos que para el régimen de co
rrientes en la bahía de Santander ha de producir el ce
rramiento de parte de la ría de Tijero; que la Junta 
provincial de Sanidad no ve inconveniente en que se 
realice el proyecto; que la Junta de Obras del puerto, 
haciendo suyo el informe de su Ingeniero Director, no 
se opone á la concesión, si bien indica que debe pro
yectarse y ejecutarse un cauce para recoger los des
agües de los arroyos y escorrentíos de las laderas, con 
zonas de servicio público á ambos lados de él; y que 
deben hacerse caminos transversales aprovechando, si 
pareciere conveniente, las coronaciones de los maleco
nes de cierre de los tres embalses; y, por último, que 
la Jefatura de Obras públicas, haciéndose cargo de to
dos los informes emitidos, opina que deben concederse 
los terrenos de dominio público enlazados en la zona 
que se pretende ocupar, con sujeción á determinadas 
condiciones:

Considerando que la Administración no puede con
ceder en este caso más que la ocupación de los terrenos 
de dominio público, y aunque el reglamento sobre en
turbiamiento de aguas públicas de 16 de Noviembre 
de 1900, en su art. 8.°, da á los particulares dueños de 
minas la facultad de utilizar las marismas de propiedad 
del Estado ó de particulares, por medio de la expro
piación forzosa por causa de utilidad pública (á pesar 
de disponer la ley general de Obras públicas, en su ar
tículo 114, que ninguna obra destinada al uso particu
lar podrá ser declarada de utilidad pública), esto exi
giría, como primer trámite, la declaración de utilidad 
pública de las obras que se pretende realizar, que no 
ha sido solicitada todavía:

Considerando que, según el art. 19 del citado regla
mento, puede permitirse la ocupación de un cauce pú
blico por los dueños de minas, siempre que no se mer
me su caudal, se desvíe el cauce en condiciones conve
nientes y se respeten los aprovechamientos inferiores: 

Considerando que las reclamaciones presentadas en
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contra de la concesión no deben ser atendidas, puesto 
que en el capítulo 3.° del indicado reglamento de en
turbiamiento se admiten los perjuicios que las explo
taciones mineras (bajo el punto de vista de los fangos 
que arrojen), causen á las propiedades y derechos de 
los particulares, y establece las reglas para que éstos 
puedan resarcirse en caso justificado de los citados 
perjuicios:

Considerando que las modificaciones técnicas del 
proyecto, propuestas por la Jefatura de Obras públi
cas, están perfectamente justificadas, pero deben ajus
tarse á lo legislado sobre depósitos de decantación 
para los fangos procedentes del lavado do minerales, y 
especialmente á la necesidad de la desviación del cauce:

Considerando que, si bien es cierto que con las obras 
proyectadas se disminuye la cantidad de agua que en
trará en la bahía en cada marea, y, por tanto, su poten
cia de limpia, la importancia que, reviste el evitar que 
los fangos sean arrojados á la bahía es tal, que es de 
gran conveniencia facilitar, en lo posible, el estableci
miento de depósitos de sedimentación, que en definiti
va darán lugar á la disminución de aterramientos pro
ducidos en las canales navegables por esta causa:

Considerando que habiendo de ser modificado técni
camente el proyecto, y debiendo ser estudiado el tra
zado y proyecto del nuevo cauce desviado del arroyo 
Cubón y las servidumbres de caminos que en realidad 
se hayan interrumpido, procede no empezar las obras 
hasta que se redacte y apruebe el proyecto modificado, 
en el que deberán señalarse los terrenos de dominio 
público que se ocupen, y las marismas y terrenos cul
tivados de particulares, para que sirva de base á la de
bida determinación de la extensión que se concede y al 
replanteo y deslinde subsiguiente:

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se conceda á D. Laureano Cagigal, como Director 
Gerente de la Compañía Minas de Heros, la ocupación 
de los terrenos de dominio público necesarios para la 
instalación de ̂ embalses escalonados de sedimentación 
de fangos residuales del lavado de mineral de hierro 
de sus minas, en el cauce de la ría de Tijero, y álveo 
del arroyo Cubón que le da origen, y marismas de sus 
márgenes, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a El cerramiento de la ría de Tijero se verificará 
en el punto indicado en el proyecto por medio de un 
malecón de tierras, cuyo trazado y dimensiones se 
ajustará á lo indicado en el mismo, suscrito por el In
geniero D. Juan J. Mazarrasa* en 12 de Diciembre de 
1903. En el resto de las obras que se proponen en di
cho proyecto deberán introducirse las modificaciones 
siguientes:a) Desviar el cauce del arroyo Cubón desde el ori
gen del primer embalse por medio de un canal de pen
diente y sección suficientes para conducir las aguas del 
citado arroyo, incluso las de avenidas, y las de los 
arroyos y escorrentíos de las laderas, dejando en sus 
márgenes zonas de dominio público, para que dichas 
aguas puedan servir á todos los aprovechamientos co
munes definidos en la ley de Aguas vigente.

b) Se dividirá el segundo depósito en dos comparti
mientos de igual capacidad próximamente, por medio 
de un malecón longitudinal.

e) Las obras de desagüe y de comunicación entre 
los depósitos estarán constituidos por atarjeas, de fábri
ca, cén pozos por la  parte interior en la forma adoptada 
corrientemente en otras marismas de la localidad.

d) Las secciones de las distintas atarjeas de desagüe 
se calcularán en vista de la cantidad de agua proceden
te del lavado y de la máxima de lluvia admisibles, úni- 
cok que se admitirán en los embalses.

e) Se presentará un plano en el que figure la exten
sión de terrenos de dominio, público que; se pretende 
ocupar, y la de marismas y terrenos cultivados de pro
piedad particular que se incluyan en los embalses, á fin 
de determinar de un modo preciso el alcance en exten
sión de esta concesión.

/ )  Se 'estudiarán los caminos y servidumbres que 
deban sustituir á los que se intercepten para comunicar 
ambas márgenes, utilizando, si fuere preciso ó con
veniente, las coronaciones de los malecones de cada em
balse, dándoles en su caso la amplitud suficiente.

2.° Dentro de un plazo de seis meses, á contar de la 
fecha de publicación de esta concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , deberá la Sociedad concesionaria presentar 
un nuevo proyecto de estanques de sedimentación, mo
dificado con sujeción á las instrucciones anteriores y á 
las especiales que se dicten por la Jefatura de Obras 
públicas para la debida inteligencia de aquéllas, cuyo 
proyecto, después de informado por la expresada Jefa
tura, sera elevado á la  aprobación de la Superioridad.

3.° Antes, de .dar principio-a las obra§,dei)erá la Sp: 
ciedaduConcesiqjQíúdsi ácrediíar
Ja forma que el dep echo que jie¡,

asista para ocupar las marismas y terrenos de particu
lares que estén incluidos en los embalses proyectados.

4.° Dentro del plazo de seis meses, consignado en la 
condición 2.a, deberá acreditar la Sociedad concesiona
ria ante la Jefatura de Obras públicas, presentando el 
oportuno resguardo, haber entregado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en su sucursal de Santander la can
tidad de 984 pesetas 75 céntimos, á disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, como garantía del 
cumplimiento de estas condiciones, cuya fianza no le 
será devuelta hasta la completa terminación de las obras.

5.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
dos meses, á contar de la fecha de aprobación del pro
yecto reformado, y deberán quedar terminadas en el de 
un año, á partir de la misma fecha.

6.° Antes de dar comienzo á las obras el Ingeniero 
Jefe ó el Ingeniero en quien delegue procederá al re
planteo de las mismas y al deslinde de toda la marisma, 
tanto con los terrenos adyacentes como con las maris
mas de propiedad particular comprendidos en aquéllos. 
Á esta operación deberá asistir un representante de la 
Sociedad concesionaria, debidamente autorizado, y ter
minada que sea aquélla, se ievantará un acta por tri
plicado, acompañada de su correspondiente plano, uno 
de. cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez realizada ésta, se entregará 
otro ejemplar á la Sociedad concesionaria, archivándo
se el tercero en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.

7.° La obra de cerramiento de la ría no podrá modi
ficarse sin previa aprobación de la Superioridad, y para 
las obras de subdivisión en estanques de sedimentación 
y desvío del cauce del arroyo Cubón se atendrá la So
ciedad concesionaria al proyecto aprobado de que trata 
la condición 2.a, en el cual no podrán introducirse más 
modificaciones que las autorizadas por la Jefatura de 
Obras públicas, que no afecten á la esencia del proyecto.

8.° Terminadas las obras se practicará por el Inge
niero Jefe ó subalterno .en. quien, delegue, un detenido 
reconocimiento de las mismas, y si resultara que han 
sido ejecutadas con sujeción al proyecto aprobado y 
modificaciones autorizadas, se hará constar así en un 
acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á los del acta de 
replanteo.

9.° Cumplida la condición anterior, podrá darse 
principio á las obras de relleno, quedando obligado el 
concesionario á depositar anualmente un volumen de 
180.0C0 metros cúbicos de fango entre los diversos es
tanques. destinados á recibir aquellos, hasta que la al
tura del relleno llegue en la marisma á la línea de plea
mar equinocial.

10. Siempre que se cumpla la condición anterior, y 
llegado el momento de quedar rellena la marisma hasta 
la línea de pleamar indicada, entrará la Sociedad con
cesionaria en posesión del terreno de dominio público 
saneado; debiendo hacerse la entrega por el Ingeniero 
Jefe, formalizando la operación por medio demn acta 
suscrita por triplicado, en la forma que antes se indica 
para las de replanteo y reconocimiento.

11. Todos los gastos que se originen con motivo de 
la inspección, replanteo y  reconocimiento dé das obras 
serán de cuenta del concesionario, con arreglo á lo que 
determinen las disposiciones que rijan sobre este par
ticular al verificarse estas operaciones.

12. Será también obligación del concesionario 
mantener por su cuenta y riesgo todas las obras en 
buen estado de eonserváción; no pudiendo dar á los te
rrenos saneados otro destino que aquel para que han 
sido concedidos.

13. Queda obligada la Sociedad concesionaria al 
cumplimiento dél vigente reglamento de entretenimien
to de aguas públicas, y especialmente á tomar todas lás 
precauciones necesarias para impedir que los fajigos 
depositados invadan las fincas particulares limítrofes 
y que no sean de propiedad del citado concesionario, é 
igualmente á adoptar los medios conducentes para evi
tar la inundación de dichas fincas por las aguas pluvia
les ó las procedentes dedos lavaderos.

14. Esta concesión se otorga á perpetuidad, con su
jeción aí art. 55 de la vigente ley de Puertos, sin per
juicio de tercero, y dejando <á salvo los derechos de pro
piedad; quedando sujeta á las servidumbres de salva
mento y vigilancia y demás que las leyes imponen.

15. La Sociedad concesionaria queda obligada al 
cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de Re
formas sociales de 20 dé Junio de 1902, acerca del coiL 
trato de trabajó1 con Ios-obreros.

16. La falta dér cumplimiento por parte del concé-; 
sionario de - cualquiera* de las anteriores condiciones^: 
dará lugar á la caducidad de la concesión; y  uí^i vezy 
d e c la ^  j^ y ien e  
la ley génex*al Sé: Ófeas públicas ymí réglame^
sú ejecución. v _____   ..

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y al Director gerente de la So
ciedad Minas de Heros. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1905. VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Real orden de 26 de Diciem
bre del año próximo pasado el dictamen emitido por la 
Junta calificadora de las Cartillas agrícolas, en virtud 
del concurso público abierto por Real orden de 30 de 
Mayo último, con arreglo al Real decreto de 15 de Agos
to de 1903, y resultando que seis de las regiones en que 
se consideró dividido el territorio español han queda
do sin su correspondiente Cartilla por no reunir las 
presentadas las condiciones que esta clase de trabajos 
exige, y creyéndose conveniente para la difusión de los 
conocimientos agrícolas dotar á dichas regiones de Car
tillas adecuadas á su más importante riqueza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se abra un nuevo concurso público para la redac
ción de Cartillas agrícolas, con sujeción á lo que pre
ceptúa el citado Real decreto de 15 de Agosto de 1903, y 
el anuncio de ese Centro directivo, inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 29 de dicho mes y año, y cuyo plazo 
de admisión terminará el día 30 del próximo mes de 
Septiembre, con destino á las regiones siguientes: 

Tercera. Que comprende las provincias de Zarago
za, Huesca, Teruel, Logroño y Navarra.

Cuarta. Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 
Novena. Castellón, Valencia, Alicante y Murcia. 
Undécima. Granada, Málaga y Almería.
Duodécima. Islas Baleares; y 
Décimatercera. Islas Canarias.
Debiendo presentarse los ejemplares de cada Carti

lla con el lema correspondiente, y en sobre cercado y  
lacrado, y con igual lema el nombre, apellido y domi
cilio del autor.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios, guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1905.; YADILLQ
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES1
Dirección de Hidrografía^

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos* cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

Estados Unidos.
Oregón.—Rio Columbia.—Supresión de laduzdeHunters.b
Notice io Mariners, núm. 50/1.517. Wásliington, 1904*4Núm. 63, 1905.—La luz fija blanca de Hunters, al lado E. del muelle del camino de hierro á Hunters, ha sido suprimida- el día 11 de Octubre de 1904.

Cuaderno de Faros, iiúm; 85 B, pág. 42.
China.

Proximidades de Cantón.—Isla Parker.'Luz en la punta Blakei
Nobice io M ariners, núm. 1.182 . Londres, 1904.1Núm. 64, 1905.—Según información del Comandante en Jefe de 3a Estación'naval inglesa de China, se ha encendido en la punta Blake una-luz blan&a, cuya apariencia ¿esde un grupo de cuatro ocultaciones cada 30 segundos, del modo siguiente: -Luz, 16 segundos.Ocultación, 2 segundos.Luz, 2 segundos. . ,Ocultación* 2 segundos.;Luz, 2 segundos.Ocultación, 2 segundos.Luz, 2 segundos.Ocultación y 2 segundos.Total, 30 segundos.Situación aproximada: 22° 5# N.j y 119^57' 35" Ei¿ .

Cuaderno de Faros, núm. 9, pág* 12. -
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Uansftdá.
Ráo San Lorenzd.—Bajo Mbrin.

Notice tó'Mariners m m ., 122/321. Otlaica, 1904.Núm. 65; 1905.—Un bajo denominado bajo Morin, existe en el río San Lorenzo entibé la bahía Murrav y Kamouraska*Está orientado NE.-SW, de media milla, "por lo menos, de largo, y 305 m. de ancho.El fondo es duro. La menor sonda obtenida ha sido de 6,4 iñ; hacia la extremidad SW. Éste menor fondo ha sidó’seña- lado por una boya de asta? de madera pintada á fajas horizontales rojas y negras, fondeada por 47° 36' 12" N.;y 63° 491 35" W., á 10,3 millás al NíóO*? É. del faro del cabo aux Oí es.Este peligro será señalado por una boya de gas, cuando se abra á la navegación en 1905.
Cuadernade-Faros núm* j>, • pág* 30.Carta a to . 214 je la Sección I.
' iC in tim m ré.) •
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Gaceta de Madrid.—Núm. 54 23 Febrero 1905 707
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros^ de vapor y de vela, cargados y en lastre, que lian entrado y salido de  

los puertos de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que 
se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
S Nacionales.......................

Yapoies................  ̂Extranjeros......................
-i S Nacionales......................

De  ̂ela................. j Extranjeros...................
EN LASTRE

Tr S Nacionales......................
Yapoies................| Extranjeros...................................................

^  t ) Nacionales....................................................

D0 ve a................. j Extranjeros....................................................

T o t a l e s ....................................

440
300
119
57

222
376
184
35

385.443
264.660

5.597
13.254

204.514
485.200

2.725
15.469

103.641
206.549

4.630
12.887

»
»
»
»

438
336
102
57

176
406
143
21

370.330
304.169

6.417
11.499

178.441
480.561

1.615
7.663

111.875
229.835

6.741
12.143

»
»
»
»

429
302
101
49

199
405
84
47

371.755
286.749

2.753
9.994

204.523
465.009

1.337
6.907

105.808
208.403

2.422
11.476

»
»
»
»

1.733 1.376.862 327.707 1.679 1.360.695 360.594 1.616 1.349.027 328.109

CARGADOS
_ r S Nacionales......................
Vapoies................  ̂Extranjeros......................

,  S Nacionales...................................................

De vela................. | Extranjeros...................................................

EN LASTRE
S Nacionales...................................................

VaPores...............\ Extranjeros...................................................

\ Nacionales...................................................

De vcla................. \ Extranjeros...................................................

T o t a l e s ................................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1903 1904

* 5.482 
3.243 
1.174 

772

2.280
4.102
1.317

493

4.757.208
2.787.572

73.659
155.649

2.322.618
4.709.534

26.086
87.615

1.278.360
2.100.287

59.988
163.561

»

»
»

5.412
3.675
1.047

694

2.260
4.304
1.723

473

4.695.726
3.189.694

54.710
143.347

2.362.273
4.957.398

28.726
86.733

1.288.706
2.309.528

49.272
149.926

»
»
»
»

5.116
3.774
1.119

629

2.092
4.028
1.669

664

4.329.147
3.458.063

58.984
123.935

2.216.479
4.573.709

27.475
87.171

1.248.718
2.477.398

52.293
133.950

»
»
»
»

18.863 14.919.941 3.602.196 19.588 15.518.607 3.797.432 19.084 14.874.363 3.912.359

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
Tr S Nacionales.....................
Vapores..............\ Extranjeros......................
 ̂ i i Nacionales......................

................J Extranjeros.......................
EN LASTRE

Tr „ ( Nacionales....... ...............
VaPores..............) Extranjeros......................
De Veia \ Nacionales..................................{ Extranjeros.......................

Totales.............

626
684
84
43

81
48
24
26

603.766
753.510

4.638
10.419

46.109
84.872
2.339
6.242

327.308
723.815

4.107
13.336

»
»
»
»

579
772
79
50

74
52
16
16

551.197 
736.921 

4.308 
10.337

40.978
100.778

839
4.829

318.137
624.341

2.440
11.594

»
»
»

542
747
85 
62

79
86 
22 
16

533.880
701.847

3.663
13.106

61.140 
116.329 

767 
, 4.156

307.962
695.954

2.013
16.380

»
»
»
»

1.616 1.511.895 1.068,566 1.638 1.450.187 956.612 1.639 1.434.888 1.022.309

CARGADOS
Vapores................J Nacionales........................1 ) Extranjeros.....................
De vela................. f Nacionales........................

( Extranjeros.....................
EN LASTRE

Vapores............... \Nacionales........................
1 ( Extranjeros.....................

Devela.................  Nacionales.....................
( Extranjeros.....................

Totales....*.......

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DÉ

1902 1903 1904

6.799
7.078
1.131

780

848
475
469
303

6.799.221
6.853.146

59.087
130.830

463.914
772.234
24.205
69.221

3.622.508
7.012.708

42.431
169.934

»
»
»

6.778 
7.750 
1.193 

754

809
570
226
283

6.821.628
7.715.870

52.015
118.729

496.272
919.628

16.566
66,178

3.772.008
7.182.691

31.869
155.322

»
»
»
»

6.298 
7.718 
1.148 

933

850
737
290
210

6.228.105
7.705.296

50.545
128.076

546.357
1.008.879

17.757
57.307

3.717.225
7.023.747

34.195
163.711

»

»
»

17.883 15.171.858 10.847.581 18.363 16,908.885 11.141.890 18.184 15*742.322 10.938.878

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

 _________  RESINA IMPORTADA  '

K ilo g r a m o s .

Existencias en 30 de Noviembre de 1904.  ................................................   659.665
Importado en Noviembre de 1904:

De los Estados Unidos .......................................................  113.581

‘  i. T o t a l . . . . ....................................... 773.246
Bajas en Diciembre.. v . . . ................................    86.440

Existencia para Enero de 1905...........................................................    686.806

Pesetas. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Noviembre de 1 9 0 4 . . . . . . . .  ........* 136.016‘6d
En Diciembre de 1904....................................................  ....................... .... • 6.137‘37

_T o t a l  gN  l o s  m e s e s  t b a n o c u r r i d o s  ......................................................................................... N142.150*03

EXPORTACIÓN DE JABÓN __________________
Kilogramos.

Extraído desde 1.® dé Enero de 1903 á 30 de Noviembre de 1904.   .......  9.195.810
Exportado en Diciembre de 1904:

Para Cuba  ................................................   185.000 -
Para Puerto Rico................      147.200
Introducción en el depósito de comercio..................................... »

Total salido en Diciembre...............      432.200
T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s .   ..............   * 9.628.010
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P esetas. Cts.

D erechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Octubre de 1904 ........................................  39.403*78En Noviembre de 1904........................................................................................................... »

T o t a l  e n  l o s  m e ses  t r a n s c u e e i d o s ..................................  39.409*78

M E L A Z A S  © E  E * A M A  E L A B O R A R  T E J I D A S
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H IL A Z A S IM PO R TA D A S

K ilogram os.

Existencias en 30 de Noviembre de 1904........................................................................  »
Im portado en  N oviem b re de 1904:

De F ra n c ia ................................................................................................................................ »
T o t a l ...............................................................................  »

Baj a en D i c i e m b re ................................................................................................................. »
Existencias para Enero de 1905. ..............................................................    »

P ese ta s . Cts.D erechos pagados: ------------------------
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Noviembre de 1904...................................  26.970*93En Diciembre de 1904 ................................................................................................     »

T o t a l  e n  l o s  m e se s  t r a n s c u r r i d o s ................................... 26.970*93

E X PO R T A C IÓ N  D E T E JID O S
No hubo movimiento.

— — mmmn — ■ » « — MBBaMBgBBMBaaB^waw^flgamrirniírWrrtamfinf l i^ViLlBgiMHHgwtaaMflKragyawrnnrdBilw

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de A bril de 1893.)

IM P O R T A C IO N  D E  C IL IN D R O S
No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  C IL IN D R O S
No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real .orden de 21 de Junio de 1902.)

N U E Z  D E  C O P R A  IM P O R T A D A
No hubo movim iento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  A C E IT E  D E  COCO 
No imbo movimiento.

Recaudación obtenida por la Menta de Aduanas ®n Sos peráodos que se expresan*

C O N C EPTO S

EN EL MES DE DICIEMBRE DE
i

EN LOS AÑOS DE

1902
P esetas.

1903
P ese ta s .

1904
P esetas.

1902
P esetas.

1903
P esetas.

1904
P esetas.

Derechos de im portación ........................................................................— de exportación ........................................... ............................ ..............Impuesto de transporte  por m ar y á la salida por las fronteras. Derechos m enores......................................................................................— de cuarentena y lazareto ...................................................................— de Aduanas por m aterial de obras p ú b licas ...............................
T o t a l e s ................................................

Corresponde según presupuestos...........................................................
Diferencia de m ás........................ ...............................................................
— de menos...................................................................................................

10.858.238
260.4851.172.088155.8437917.393

11.182.605271.5601.967.796112.71711.93789.782

(*) 10.243.718 
(*) 259.447 1.853.669 

103.665 11.-182 
183.557

117.361.589 3.489.878 19.319.102 í . 346.622 ]55.i 32 
932!012

121.325.138 3.309.927 20.873.459 1.222.482 
]39.758 
160.559

119.076.063 3.227.696 20.287.458 1.122.435 128.537 
518.708

13.054.838
12.083.337

13.636.397
12.083.337

(*) 12.655.538 
11.804.174

142.604.635
145.000.000

147.03 i . 323 
145.000.000

144.410.897
141.650.000

971.501» 1.553.060
»

851.364
» 2.395.365

2.031.323 2.760.897
»

Derechos que por Aduanas lian satisfecho los artículos siguientes*

C O N C EPTO S

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1902
P esetas.

1903
P ese ta s.

1904
P ese ta s.

1902
P esetas.

1903
P ese tas.

1904
P esetas.

A guard ien te ............................................................................ ........ .. 561 98.096 782 6.675 220.848 260.361A zúcar.......................................................................................................... 7.226 9.802 21.803 62.586 130.511 99.429Bacalao.......................................................................................................... 1.255.398 1.211.255 770.280 11.382.857 10.943.145 9.050.573768.650 421.100 756.302 6.839.317 6.767.348 6.389.2191.763.525 1.389.838 1.177.692 13.077.953 13.964.460 14.124.992H arina de t r ig o ............ ........................ ..................................................... 11.231 8.939 8.844 166.379 69.159 . 122.096Petróleos v demás aceites m inerales................................................... 1.249.539 1.174.382 1.181.177 11.923.205 11.408.240 10.712.880682.967 625.489 950.789 5.569.492 7.129.448 13.877.751Los demás cereales............ .................................................. .................... 4.743 593.123 - 249.797 1.122.749 3.018.983 5.008.711
T otales.......................................... 5.743.880 5.532.024 (**) 5.717.466 50.151.213 53.652.142 59.646.012

Total de los derechos de importación...................... 10.858,238 11.182.605 10.243.718 117.361.589 121.325.138 119.076.063
Corresponde á los demás a r tícu lo s............................................................ 5.114.358 5.650.581 4.526.252 67.210.376 67.672.996 59.430.051

Impuestos especiales que se cobran ei* las Aduanas»

CONCEPTOS
EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1902
Pesetas.

1903
P esetas.

------1-------------------—
1904

P ese ta s .
1902

P ese ta s .
190.3

P esetas.
1904

P esetas.

Impuesto sobre el azúcar.........................................................................— sobre la fabricación de a lcoholes...................................................— sobre la achicoria...............................................................................Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias...............................
Total de impuestos especiales................................Idem id . de Aduanas...................................................

R e c a u d a c ió n  t o t a l .............................

2.144.732630.63920.208276.417

2.162.773 i .*002.576 ‘ 25.887 44.103

1.670.387816.71229.33183.921

21.680.2074.093.049236.2381.337.492

23,376.426 8 J482.868 246.063 1.008.972

22.658.3989.786.520276.1051.008.3855
3.071.99613.054.838 3;235.339 13<636.397 2.600.a5112.655.538 27.346.986142.604.635 33.114.399147.031.323 33.729.408144.410.897

16.126.834 16.871.736 15.255.889 169.951.621 180.145.722 178.140.305

Diferencia de más.; * ¿ ................................................................................— de menos.....................................................................................

14.059.171 14;059.174 14.213.500 168.710.000 168.710.000 170.562.000
2.067.660» 2.812.562» 1.042.389» 1.241.621» 11.435.722» 7.578.305»

(?) En estes cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y  exportación con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902 aue ascienden a 5.008.136 pesetas. . ) i
(**) En estas cantidades están comprendidas 4.226.741 pesetas cobradas en oro.

i ®anti(iades sobradasen oro se hubieran cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actúa) sería ae A4r.Dc/c.ooD pesetas.



Gaceta de Madrid—Núm. 54 23 Febrero 1905 709
R e l a c i o n  d e  l o s  d r e c h o s  d e  A r s e n a l  p a g a d o s  e n  o r o  d u r a n t e  e l  m e s  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 4  c o n  a r r e g l o  á  l a  l e y  d e  22  d e  F e b r e r o  

d e l  añ<¡» 1 9 © ^  y SS-ivaies CrAvmmm pa&Tia §sa c u m p l i m i e n t o  d e  f e  m i s m a  f e c la a  y  d e  J 4 I  d e  J u n i o  d e  d icB i©  a ñ o .

EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1904 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1904

P a rtid a

del NOMENCL ATURA.
U n id a d

C an tid ad es

i m p o r t a d a s .

D erech os
liq u id a d o s .

P e seta s.

COBRADO EN
C an tid ad es D erechos

COBRADO EN

A rancel. DF, LAS ^!v;í''.:v!':tCí IMPORTADA* ANACTA'.: AL RECAÍAN d e a d >3 u d o .
Oro.

T e se ta s .

P la ta .

P e setas.

im p  o r t a d a s.

liq u id ad os.

P esetas.

Oro.
P es otas.

P la ta .

P e só las.

6 FC 
(3 (b) 
8

9 09 
9 (b)

Carbones m inerales....................................... ...........................................
O aF on  cok ...................................................................................................
Petróleos m*r¡r. e mireroles que dejen por la dcsk.ia.F0ii á

30ÍV-1 c o l a r - s ¡\:F'. lo 8;> por F l < residuos, ........................
;V * 1 .1 ̂  : ■•■■' i a H F  L F o o ls F o  ( ‘ 0 re.sidílOS. ... 
L»)'. d ‘iua , eiu-s Rilirara. 1 es en iguales condiciones que los an

teriores...........! . . . . , ..............................................................................

1.000 kilogram os 
»

100 k ilogram os.. 
»

»

179.560.324
16.533.414

10.050
3.335.545

456.034 
. 3.256

»

448.894
41.336

3.015
833.886

114.809

326.530
29.460

2.200
603.790

83.220
860

»

1.673
371

6
34

6

2.115.276.745
184.956.969

3.005.599
26.533.535

1.641.657

5.289.188 : 
462.103

872.599
6.633.379

411.216

3.812.087
330.44.7

043. ■'VO 
4.811

297.930

16.956 
3. 158

VMj
1.0 6;

19

o 
o

'c
~i

F
s íF F ó ío ü ^ de menos < je 2 0  por* 1 00  do residuos.................................. » 1.221 37

»

30.025 11.244 8.000 1 2 0

91
Los demás aceites minerales coi Landos condiciones que 1 os an

teriores................................... ...................... ........................................... » » 48.164 25.224 18.170
11 Oleonaftas. aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales............................. A . ..................................................................... » 399.948 216.171 157.090

290
798 5.161.239 2.706.439 1.960.760 7.201

422
»

12
306
307
308 
316
324
325
332
333 
336 (a) 
336 (b) 
336 (c) 
336 (d) 
342

Bencina, gasolina v otros productos sem ejantes........ .................. K ilogram o........... 675 505 94 27.885 21.231 15.010
Coches y berlinas de cuatro asientos, e tc .......................................... Uno . .  ................... 1 1.000 730 » 19 19.000 13.830
Berlinas de dos asientos, e t c ................................................................. 2 1.500 1.080 15 22 16.500 11.430 91
Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e tc ...................................... 13 4.342 3.090 86 195 64.134 45.610 1.016
Embarcaciones de hierro ó de a c e r o .................................................. T. arqueo............. 114 3.531 2.570 8 2.767 69.210 49.860 38
Bacalao v pez pa lo .................................................... ................................. 100 k ilogram os.. 

»
3.309.018 798.579 579.080 1.034 37.931,474 9.092.162 6.613.243 12.910

Polvo de pescado..................... ................................................................... » » » » » » » »
Ti* i no ........................................................................................................................................................ » 16.568.503 994.108 730.049

6.400
310 225.683.676 13.948.289 10.169.355 2.8211 o ...........# ............................................................................... .......... ..  • •

Harina de tr ig o .......................................................................................... » 88.324 8.831 54 1.181.832 115.445 83.294 899
C ebada........................................ ................................................................... » 2.140.258 94.168 64.022 142 1 32.284.518 1.421.058 1.039.164 1.721
C en ten o......................................................................................................... » : 795.287 34.992 20.250 6 3.272.670 143.995 99.360 188
Maíz................................................................................................................. » 2.791.025 122.800 89.380

»
190 72.972.388 3.212.467 2.334.597 2.345

170Los demás cereales.............................................. ..................................... » » » » 6.327.766 273.910 198.879
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente de Fernando P ó o ................................ » 432.280 389.055 283.712 246 2.011.060 1.811.677 1.319.415 1.426
343
344

D icho de otras procedencias...................................................................
Cacao tostado m olido, el en pasta y la manteca de cacao ...........

»
»

345.680
2.306

415.615
4.614

302.599
3.300

398
49

3.854.182
15.540

4.645.042
31.011

3.363.772
21.077

4.283
547

345 Café en grano, de Fernando P ó o ........................................................... » 1.794 1.883 1.368 9 9.255 9.713 6.876 137
346 Café en grano, extranjero. ............................................................... » 1.260.090 1.779.027 1.299.261

160

1.231 9.986.153 14.117.786 10.220.045 12.917
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos sem ejantes.................................................... ....................... 96 280 6 1.474 3.690 2.600 68
318 Canela de todas clases v sus im itacion es.......................................... » 40.676 81.713 59.340 186 412.304 828.208 600.060 1.602
349 Pimienta, clavo v las demás esoecias v sus im itaciones.............. » 32.432 65.358 47.453 200 585.315 1.181.677 857.369 2.180
350 Te v sus im itaciones, v la hierba m ate.............................................. » 19.093 29.333 21.136 281 139.764 229.434 164.748 2.802
355 Vinos esnum osos.................................................................................. .. L it r o ..................... 27.982

793
1.510

40.955 29.168
590

1.334
640

846 143.196 210.513 146.894 5.072
233

1.138
356
357

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases sem ejantes........
Los anteriores en botellas............................. '.........................................

»
»

831
1.881

17
58

7.409
30.399

6.670
41.223

4.033
28.921

358 Los demás vinos en ninas ú otros envases semejantes.................. 100 l it r o s ............. ‘ 1.649 895 15 28.435 14.942 10.376 519
359 Los anteriores en botellas....................................................................... » 4.612 2.857 1.932 178 26.136 16.516 11.261 1.250

T o t a l e s .............................................................................. » 6.533.941 4.752.084 8.583 67.957.195 49.314.853 85.539

E x p o r ta c ió n  su jeta  al r é g im e n  en  ted as  sus partes.

1 Core lio en -janes ó tablas..................................................................... 100 k ilogram os.. 

»

558.639 27.928 20.070 371 4.999.302 249.937 1 7 8 .1 2 0 3.122
2 Trapos viejos de lino, algodón o cánamo, y los efectos usados 

de las mismas m aterias..................... .................................................. 1.270 50 30 7 169.108 6.762 4.750 175
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

p lo m o ..................................................................... ................................... » 530.470 7.956 5.730 130 4.836.423 
67 885.415' 

7.348.958.857 
1.012.868.284 

383.390

72.604
678.865

1.469.772

52.778 1.149
4 Plomos en traía p a g o s ..................................................... ; ......................... » 5.493.638 54.935 40.280 89 > 488.330 1.064
5 Mineral de h ierro ........................................................................................ » 667.902.170 133.578 96.220 1.743 5 1.045.870 17.897

3.367
26

6 Mineral de cobre .......................................................................................... » 63.193.255 126.386 92.270
210

220
9

2.025.722 
7.‘668

► 1.464.490
7 Mata cob r iza ................................................................................................. » 15.000 300 ! 5.510

T o t a l e s .............................................................................. » 351.133 254.810 2.569 4.511.397 3.239.848 26.800

R E S U M E N

C O B R A D O  EN

E l  me s  de Diciembre. Los meses transcurridos.

OEO PLATA ORO PLATA

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Im portación ................................................................................ .................... 4.752.084 8.583 49.314.853 85.539
Exportación ......................................... ............ ............................................... 254.810 2.569 3.239.848 26.800

T o t a l e s .................................................. 5.006.894 11.152 52.554.701 112.339

R e su m e n  d e  los v a  lores de los p rin c ip a les  artículos im portados y exportados d u rante e l m es de D iciem bre de los añ os 1 9 0 2 ,  1 9 0 3 y  19 0 4 .

IMPORTACIÓN

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS DOCE PRIMEROS MESES DE

CLASES
1902 1903 1904 1902 1903 1904

D £L  ARANCEL DE IMPORTACIÓN — — — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I .............................................................................................................................................................. 8.407.669 8.890.963 8.443.266 95.786.808 95.228.207 95.027.940
II ................................. .................................................................................. 3.556.889 3.481.337 2.381.362 38.320.154 41.909.475 34.188.989

III.................................................................................................................... 7.127.213 7.204.103 8.758.237 90.620.709 99.441.076 95.633.140
IV ................................................... ................................................................ 14.229.086 14.359.351 14.353.972 114.815.807 120.759.870 107.529.367

V ............................................................................................................................ 1.789.199 4.202.166 3.241.117 24.099.691 26.428.024 22.517.442
V I .................................................................................................................... 1.762.630 1.375.985 831.592 28.828.816 27.481.549 21.135.640

VII.................................................................................................................... 1.975.091 1.806.694 1.705.291 27.876.742 28.469.632 23.790.641
VIII............................................. ..................................................................... 1.596.839 1.568.103 1.589.082 13.599.739 12.733.950 12.183.876

IX ............................................................................................ ....................... 4.806.492 6.339.521 3.632.279 54.053.220 63.301.073 60.911.138
X . .................................................................................................................. 8.071.132 5.613.240 7.313.874 79.387.294 79.442.709 70.484.938

X I .................................................................................................................... 5.420.639 6.121.836 5.761.096 74.328.683 68.793.638 77.753.727
X II................................................................................................................... 12.124.436 14.489.454 15.205.006 110.509.650 128.004.654 167.427.475

XIII. ............................................................................................... '.......................... 748.144 598.376 670.824. 8.652.936 7.543.603 7.677.109
C Oro en pasta v moneda.................................... .............. '> » 26.825 1.862.530 230.285 295.945

Especiales........... / Piafa en ídem id ..................................................................1 322.815 2.518.780 604.235 10;499.394 13.805.841 10.312.907
( Los demás...........................................................................

1
4.594.502

1
4.247.894 2.598.335 37.319.653 49.735.411 37.606.299

T o t a l e s ........................................................ . . .................................. 76.932.776
¡

82.817.803 77.116.393 810.548.836 863.308.997 844.476.569
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EXPORTACIÓN

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS DOCE PRIMEROS MESES DE

CLA SES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

1902
P eseta s.

1903
P esetas.

1904
P esetas.

1902
Pesetas.

1903
P esetas.

1904
P esetas.

16.183.534 14.634.063 14.105.659 168.957.733 176.957.955 169.194.132
9.764.237 9.483.625 11.282.563 119.872.521 123.347.975 127.989.299

XII .................................................................................. 1.506.878 1.753.011 2.086.396 20.105.590 20.663.863 22.342.048IY .................................................................................................... 2.602.674 2.967.246 3.420.255 28.088.394 30.427.150 38.843.177
154.390 98.767 98.147 1.624.549 1.209.088 1.642.556

YI ............................................................................................................ 1.150.380 851.859 2. 3>>7.188 15.792.311 16.044.208 16.423.479
Y II ................................................................................................................ 327.484 295.445 369.514 4.826.690 5.094.539 6.495.898

V IH ..................................................................................................... 621.451 664.678 801.323 7.755.001 8.305.586 9.235.166
IX . . .  ................................................................................................ 4.088.887 3.900.923 3.321.461 41.599.887 43.308.935 42.841.260

X ............................................................................................................. 5.202.240 4.694.305 6.229.854 61.304.424 59.876.047 60.696.164
x i . . . ............................... 94.926 126.075 104.999 815.658 2.529.762 1.500.193

346.823.304X II ................................................................................................................ 31.137.443 37.724.573 33.334.008 285.024.489 344.546.858
X III ................................................................................................................ 249.107 293.148 244.881 3.390.109 4.261.272 3.789.473
Oro en pasta v moneda. ......................... ............................. .................... 45.690 16.640 4.160 224.990 175.520 109.520
Plata en ídem id ................................ ........................................................ 913.190 1.298.720 1.568.480 14.655.694 20.151.222 26.395.208

T o t a l e s ............................ ................................... 74.042.511 78.803.083 79.328.918 774.058.040 856.242.020 874.320.877

N o t a . L os valores de 1903 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1904 son provisionales.

Relacióm del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasajes durante el mes de Diciembre de 1904.
(Ley de de Julio de 1894  y Real decreto de 4 de Abril de 1899.)

VINOS FRANCESES

E xistenc ia Im portados T O T A L E m pleados. R eexportados
Mermas.

T O T A L
E xisten c ia  

para el m es próxim o.
en  fin del mes anterior. en el presente. L itros. en la s m ezclas. a l  e x t r a n j e r o . L itros. Litros.

815.217 377.877 1.193.094 135.956 » » 135.956 1.057.138

VINOS ESPAÑOLES

E xistenc ia Introducidos T O T A L E m pleados D estin ad os a l consum o. T O T A L
E x isten c ia  

para e l m es próxim o.
en fin del mes anterio?. e n  e l  p r e s e n t e . L itros. en la s m ezclas. Mermas. Litros. Litros.

1.024.588 540.600 1.565.188 389.368 » 389.368 1.175.820

VINOS MEZCLADOS

E xistenc ia  

en fin del m es anterior.

Preparados  

e n  e l  p r e s e n t e .

* T O T A L  

Litros.
E xportados.

D estin ad os a l consum o. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

E x isten c ia  
para el m es próxim o.

Litros.

» 525.324 525.324 525.324 » 525.324 »

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS

E xisten c ia  j 
en fin del año 

anterior.

Litros.

Im portados  
en lo s  

m eses tran scu 
rridos del año.

L itros.

In troducidos  
en los  

m eses transcu
rridos del año.

L itros.

Preparados  
en ios  

m eses tran scu 
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros.

E m pleados  

en la s m ezclas. 

L itros.

E xportados,

Litros.

R eexportados
a l

extranjero

L itros.

Mermas 
y destinados  
a l consum o.

Litros.

T O T A L

Litros.

E x is te n c ia s  
p a r a  e l  m e s  

próxim o

L itros.

Franceses.................. ............................. 724.201
1.955.475

»

1.906.535
»
»

»
4.737.755

»
»

7.091.008

2.630.736
6.693.230
7.091.008

1.573.598 
5.517.410

»

»

7.091.008

»
» »

1.573.598
5.517.410
7.091.008

1.057.138
1.175.820

»
Españoles.................................................
Mezclados.................................................

2.679.676 1.906.535 4.737.755 7.091.008 16.414.974 7.091.008 7.091.008 » » 14.182.016 2.232.958

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*)•

IMPORTACIÓN (**)

Primeras m aterias........................................................................................

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS DOCE PRIMEROS MESES DE

1002

P esetas.

1903

P esetas.

1004

P eseta s.

1902

P ese ta s .

1903

P esetas.

1904

P esetas.

45.462.916
19.022.609
12.124.436

45.452.013
20.357.556
14.489.454

43.031.030
18.249.297
15.205.006

439.599.336
248.077.926
110.509.650

461.985.603
259.282.614
128.004.654

436.431.398
230.008.844
167.427.475

Artículos fabricados....................................................................................
Sustancias alim enticias..............................................................................

Oro en pasta y m oneda................................................................................

76.609.961

»
322.815

80.299.023

2.518.780

76.485.333

26.825
604.235

798.186.912

1.862.530
10.499.394

849.272.871

230.285
13.805.841

833.867.717

295.945
10.312.907Plata en ídem id ............................................................................................

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ....................... 76.932.776 82.817.S03 77.116.393 810.548.836 863.308.997 844.476.569

EXPORTACIÓN

Primeras m aterias....................................................................................... 29.224.513
12.721.675
31.137.443

26.560.937
13.202.213
37.724.573

27.890.855
16.531.415
33.334.008

328.878.907
145.253.960
285.024.489

329.653.825
161.714.595
344.546.858

327.612.788
173.380.057
346.823.304

Artículos fabricados....................................................................................
Sustancias alim enticias...............................................................................

Oro en pasta y moneda................................................................................

73.083.631

45.690
913.190

77.487.723

16.640
1.298.720

77.756.278

4.160
1.568.480

759.157.356

244.990
14.655.694

835.915.278

175.520
20.151.222

847.816.149

109.520 
26.395.208Plata en ídem id..............................

T ota l  d e  l a  e x p o r t a c ió n ...................... : ! 74.042.511 78.803.083 79.328.918 774.058.040 856.242.020 874.320.877

Part. l̂as amaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
m • í «o C a s  comprenden la importación general y especial.
Madrid 28 de Enero de 1905.uzEl Director general de Aduanas, Juan B. Silges.
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T R IB U N A L  SU P R E M O

Junta. calificadora de Aspirantes á la Judicatura y al ministerio fiscal.
La Junta  calificadora, en sesión del día de hoy, lia acordado señalar el día 28 del actual para que tenga lugar el p rim er ejercicio del décimo grupo de opositores sorteados. En su consecuencia, los señores opositores que á continuación se expresan, comprendidos en los números del 451 al 500, ambos inclusive, del sorteo, y los que enfermos é imposibilitados de asistir de- grupos anteriores deben actuar incorporados al dé

cimo, deberán presentarse el expresado día, á las nueve de la mañana, en el local del Colegio de Abogados, en el Palacio fie .Jus t ic ia ,  para practicar dicbo ejercicio.En el mismo día, á las cuatro de la tarde, comenzará el examen y calificación de los trabajos de los opositores.
Madrid 22 de Febrero de 1905.— El Vocal Secretario, Benito Aparicio.Numero del sorteo, 451, T). José María Tuñí T orner.—452, D. Eudoxio Castro A lburquerque.—453, D. José María Sauz y Gomendio.—454, D. Jaeobo López de Rueda.—455, D. Enrique Sandino y A gudo.—456, D. Francisco Rafols y T rabal.—457, T). Carlos Aequarani y Fernández.—458, D. José Joaquín P érez A gote.—459, I). Juan Palacios -Berges.—460, D. Manuel Gaite Redondo.—461, D. Evaristo Piquer y A rilla .—462, Don Mariano Gallo-Alcántara y Casas.—463,1). Antonio Pérez López.—464, D. Fernando Rodríguez A guilera.—465, D. Jerónimo Montero A rm esto.—466, D. César Romero Molezun.— 467, D. José San taló y Rodríguez.—468, D. Joaquín Palacios y González. — 469, D. Manuel López y López. — 470, Don Francisco López Valle. — 471, D. Román Carbonell Cu- bcñas.— 472, D. A gustín Muñoz Roldán. — 473, D. Julián Navaro García. — 474, D. Fernando G arcía Sánchez. — 475, D. Félix Martínez Lozano. — 476, D. Manuel Luis H ueso y Juder. — 477, D. Ignacio MarUn La Plaza. — 478, Don José María Plaza y Fernández. — 479, D. Esteban García y García. — 480, D. Enrique López Frías. — 481, D. Pedro Muñoz y Sáncliez.—482, D. Alejandro Rey Stollé.—483, D. Juan  Escribano Panadero.—484, D. Fernando Maiz Eleicegui.—485, D. Luis Alvarez Alcayde. — 486, D. José Solá y San F e liú .— 487, D. Antonio Arm as Ulloa.—488, D. Liborio López y Gómez Serranillos. —489, D. Antonio Sereix v Núñez.—490, Don José Alvarez A rranz.— 491, D. José Pouce de León y Encina. 492, D. Juan Marín y Sells. —493, D. Alfredo Montané y Lles- t r a .—494, D. Juan Celedonio Porcel Molero.—495, I). Luis López R uiz.— 496, D. Mariano Rodrigo Peigneux.—497, Don Víctor Redentor M anrique. — 498, D. César López Bravo y G iraido.-  499, D. Felipe Repollés Baamonde. — 500, D. Luis María López y Zulueta.

E n fe rm o s.
Del tercer grupo.

121, D. Ju lián  San Juan y Cava. — 126, D. Manuel Ramón Alba Sáncliez.
Del sexto grupo.

297, D. Diego Vélez Calero. — 298, D. Eduardo Ellacurria- ga y Tapia.
Del séptimo grupo.

303, I). José Ruiz Conejo.
Del octavo grupo.

400, D. Mincrvino Ramón Pérez Palacios.
Del noveno grupo.

401. I). Juan Delgado y Centeno.—405, D. Casiano F ernández Pérez.—409, D. Isidoro Felipe Valdés Ruiz Díaz.—412, D. Mariano Medina Fernández.—425, D. José María López Carm énate.—431, D. Luis Rodríguez V igu ri.—432, D. Teodoro Rodríguez R ival.—438, D. Leoncio Moreno Cuesta, no p re sentado por imposibilidad debidamente ju stificad a .— 427, D. Manuel Carrillo Martel.El opositor D. Manuel Ramón Alba Sáncliez, núm . 126, del 
tercer grupo, deberá presentar, antes del día 28 del actual, justificación de con tinuar enfermo, sin lo cual, por acuerdo de la Junta se le declarará desistido de su derecho á p rac ticar los ejercicios.

Madrid 22 de Febrero de 1905.—El Vocal Secretario, Benito Aparicio.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
R e lac ió n  de  los re t iro s  d e c la ra d o s  p o r  e s te  C onsejo  S u 

p r e m o  d u ra n te  la  p r im e ra  q u in c e n a  d e l m es a c tu a l y  q u e  d e b e n  p u b lic a rse  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .
H aber  m ensual que se les

EMPLEOS NO M 15 11 s asigna.
P eseta s.

Coronel................ D. Ignacio Castañera GonzálezC adrana............................... 625Id e m ..................... Antonio Díaz A rias de Saa-vedra................................... 625Teniente Coronel. Juan Boitrán Ram ón.......... 450Id e m .............. .. Juan Cacaban te V allabriga. 450Idem ..................... Juan  Fanjul N avas........ 450Comandante E.R. Ignacio Bo ver Boseh............. 375Comisario de 2.a. I i u i s Casa ubó n v Go i g ........ 250íd e m ..................... Benito C hiarri L lo b reg a t... 375C om andante. . . . Valentín Diez Gonzalo . .. 375Id e m ..................... Pedro López R am írez.......... 375C apitán................ Manuel Arroyo V ea-M ur-
Idem E. R........... g u í a ............*......................... 337‘50José Barro L ópez.. . . 225225Id e m ..................... Matías Diez Q uin tan illa ..Id e m ..................... Pedro González M artínez ... 225Id e m ..................... José Muñoz M artín .............. 225Idem E. R .......... H iginio Rodrigo López 337x50le**- T en ie n te .. , . Ignacio Alcalde M arcos... . 157x50Idem ..................... Saturnino ¿Alvaro/ Santillán 146‘25Gnu-día Alabardero........ Emilio González Domínguez 

L uis Marinas S anch ís ... . . . 168‘751er- T en ie n te___ 157X502.° ídem E. R . .. José Mata D íaz....................... 162‘50Músico m a y o r . . . A polinar Eriales G óm ez.... 225A uxiliar de 2 a . . Benigno Gil Terroso............. 90O b re ro cerraj ero Ignacio Ruiz O livares................ 93‘75Sargento músico do banda. Vicente Cortés Gálvez.............. 48‘75S a rg e n to ............ Escolástico Cubí Rubio.............. 65Idem ..................... Ireneo Hernández E zp ele ta .... Romualdo Mochales Fuentes... 100Id e m ..................... 75Idem ..................... Antonio Peral D uque................. 100íd e m .....................
Músico de 2.a . . . Manuel Rodríguez P a rra l . . . . . 100Ramón Cortina M iranda.......... 30C ab o ..................... Claudio González- Marcos.......... 28‘13Carabinero.......... Decoroso Almeida M artín ........ 22x50Id e m ..................... Máximo Alonso Casado 28‘1322X50Idem.................. Mariano Bru Pérez.....................Id e m ..................... Ignacio Comín H eb ra .......... .. 28‘13

EMPLEOS N O M B R E S

Habei*m ensualque se les  asigna.

P esetas.
Carabinero . . . . . Mariano Campos González . 28‘13Id e m ................... . José Carrera N avarro .............. 22-50Id e m .................. . Rafael Cimentes S ánchez .. .. 22X50Id em ................... . Manuel Caraacho Urdíales. .. 22-50Guardia c iv il.. Ildefonso Calvo Sánchez........ 22-50Carabinero.. .. , Silvestre Esté vez Hernández. 28‘13Id em ................... . Antonio Gallardo F uen tes.. .. 22-50íd e m ................... Saturnino García Tejero........ 2843Guardia c iv il .. José Me reí o V argas.................. 2843Id em ................... . Antonio Marbán Maye............ 2843Id em ................... . León Melitón Nieves Jiménez. 22X50
farabiiicrn de mar. . . . Ginés Orenos A ndú jar............ 22‘50Guardia c iv il... . Isidoro Ramos M arín.............. 22-50íd e m ................... . Isidoro Soler Soler.............. .. 22x50Id em ................... Anselmo Salas N avarro .......... 284.3Carabinero........ . Juan L ucirá P ibes.................... 28-13Id em ................... . Jerónim o Vázquez C orral___ 2843Id em ................... . Fernando Vallejo P a d i l la . . . . 22‘50

Madrid 21 de Febrero de 1905.^;Despujol.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección genera® de los ISegistros civil y de 1» IPrepIedsad y  del Notariado»

En el territo rio  del Colegio notarial de Huesca se halla vacante la Notaría de Tam arite, d istrito  no tarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer, como comprendida en el turno  establecido en el a rt. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.
Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a

c e t a .
Madrid 22 de Febrero de 1905.—El D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.
En el te rrito rio  del Colegio Notarial de Badajoz se halla vacante la Notaría de Montemolín, d istrito  no tarial de Fuente de Cantos, la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en el 2.° de los tu rnos señalados en el a rt. 7.° del re glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5 .°  del Real decreto de 20 de Enero de 1881.
Los Notarios aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE R A I M A
Dirección general de Aduanas.

 Por el Ministerio de Hacienda se com unica á esta D irección general la Real orden siguiente:
«limo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. I., se ha servido nom brar á los individuos que figuran en la adjunta relación, que empieza con D. José Botello y T apioy  term ina con D. Antonio J. Gálvez y González, para los destinos y con los sueldos que en la mism a se detallan.
De Real orden lo digo a A. 1. para los efectos correspondientes. Dios guarde a 4 . I. m uchos años. Madrid 21 de Fe

brero de 1 9 0 d . = G a i i c í a  A l i x . = S r .  D irector general de Aduanas.
r  u í .a i  ::ró x  o n :  s e  c i t a

A uxiliar Vista de la Aduana de Vigo, D. José Botello y Tapia, opositor aprobado con el núm . 1.
A uxiliar V ista de la Aduana de Almería, D. Miguel París Pérez, opositor aprobado con el núm . 2.
Oficial de la Aduana de Tarragona, D. Francisco Fuentes y Ortega, opositor aprobado con el núm . 3.

_ A uxiliar Vista de la A duana de Barcelona, D. Juan Ordo- nez y Mantilla de los Ríos, opositor aprobado con el núm . 4.
A uxiliar Vista de la Aduana de Cor uña, D. Luis Oralla y Valdés,.opositor aprobado con el núm . 5.
A uxiliar Vista de la Aduana de Huelva, D. José García T rujillo , opositor aprobado con el núm . 6.
A uxiliar Vista de la Aduana de Barcelona, D. Ramiro Rueda de Andrés, opositor ap'robado con el núm . 7.
Oficial de la Aduana de Vigo, D. César Villarino y Corvi- llant, opositor aprobado f on el núm . 8.
A uxiliar Vista de la Aduana de Malaga, D. José María An- dreo y Munucra, opositor aprobado con'el núm . 9.A uxiliar Vista de la A duana de Villagarcía-Carril, D. Federico Abad y Fernández, opositor aprobado con el núm . 10.Oficial de la Aduana de (Jijón. D. José López Pon.ce de León y A guilar, opositor aprobado con el núm . 11.
A uxiliar Vista de la Aduana de Tarragona, D. A rtu ro  Ri- vero y Jiménez, opositor aprobado con el núm . 12.
Vista de la Aduana de Culteras, Ií). Mariano Magullón y Marco, opositor aprobado con el núm. 13.A uxiliar Vista de la Aduana de Santander, D. Rafael V al- cárcel y Sattean, opositor aprobado con el núm . 14.A uxiliar Vista de la Aduana de Palma, D. Andrés Escorue- la y Gonzalvo, opositor aprobado con el núm . 15.
Oficial de la Aduana de Palm a, D. José Polo y Barbero, oposito r aprobado con el núm . 16.
Oficial déla  Aduana del Grao de Valencia, D. Juan Descalzo y García Rubio, opositor aprobado con el núm. 17.Oficial de la Aduana de Cartagena, D. Valeriano Boch y Díaz, opositor aprobado con el miin. 18.
A uxiliar Vista de la Aduana de Sevilla, D. Juan Delicado Marañón. opositor aprobado con el núm . 19.A uxiliar Vista de la Aduana de Bilbao, D. José García As- tria ín , opositor aprobado con el núm . 20.
A uxiliar Vista de la Aduana de Sevilla, D. Alfredo Moran y Zazo, opositor aprobado con el núm . 21.
A uxiliar Vista de la Aduana de Cádiz, D. R icardoSalom  y Fenoll, opositor aprobado con el núm . 22.Oficial de la Aduana de Huelva, D. Alberto Rubio y Marín, opositor aprobado con el núm . 23.A uxiliar Vista de la A duana de Port-Bou, D. Juan Tomás Amengua!, opositor aprobado con el núm . 24.
Oficial de la Dirección general de Aduanas, D. Luis Martínez Torres, opositor aprobado con el núm . 25.
A uxiliar V ista de la Vduana de Tuy, D. Daniel Fúnez Go- doy, opositor aprobado con el núm . 26.

Oftpial de la Aduana de la Corana, D. Gonzalo Quintana y Ruiz, opositor aprobado con el núm . 27.
Oficial de la Aduana de Bilbao, D. Máximo Salas y Fernández de Reinoso, opositor aprobado con el núm. 28. "
A uxiliar "Vista de la Aduana de Valencia de A lcántara. D. Francisco Curto y A v ila , opositor aprobado con el n ú mero 29.
A uxiliar Vista de la Aduana de Grao de Valencia, por t r a s lación, D. Fausto Ruiz Espuñez.
A dm inistrador de la Aduana de San Esteban de Pravia, por traslación, I). Mauro Gómez de Segura.
A dm inistrador de la Aduana de Puenteceso, por traslación, D. Luis Sobrede Corral.
A uxiliar Vista de la Aduana del Ferrol, D. Juan Sauz y Mas, opositor aprobado con el núm. 30.
Oficial de la Aduana do San Sebastián, D. Luis de Oclioto- rc na y Laborda, opositor aprobado con el núm. 31.A uxiliar Vista de la A duana de Irún , D. Andrés Sánchez y García Roves, opositor aprobado con el núm . 32.Oficial de ja  Aduana de Irún , D. Guillermo Ochoa y Clemente, opositor aprobado con el núm. 33.
A uxiliar Vista de la Aduana de Badajoz, D. Tomás Figue- roa y Cortas, opositor aprobado con el núm . 34.
Oficial de la Aduana de Port-Bou, D. Emilio Mas y Aguirre, opositor aprobado con el núm . 35.
Oficial de la Aduana de Valencia, de A lcántara D. Eduardo Sancho y Chorat, opositor aprobado con el núm . 36.Oficial de la Aduana de Badajoz, D. Enrique Miguel Ibáñez, opositor aprobado con el núm . 37.
A uxiliar Vista de la Aduana de Fregeneda, D. A gustín B a- zán y Blasco, opositor aprobado con el núm . 38.Oficial de la Aduana de Fregeneda, D. Julio Rodríguez H ernández, opositor aprobado con el núm . 39.Vista de la Aduana de Fuentes de Oñoro, D. Antonio G álvez y González, opositor aprobado con el núm . 40; todos con el haber anual de 1.500 pesetas.s>
Lo que se hace público á los efectos del art. 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de la ley Electoral de 26 de Junio de 1S90.=:E1 D irector de Aduanas" Juan S. Sitges.

Dirección general de Contribuciones Impuestos y Rentas.
Autorizada por Real orden de fecha 10 del corriente mes la celebración de subasta pública para con tra ta r el sum inistro de útiles y herram ientas para las minas de Almadén durante el ano 1905, esta Dirección general ha acordado que dicho acto tenga lug ar en la misma, y sim ultáneam ente en la Dirección de las precitadas minas y en la Delegación de Hacienda en Ciudad Real, á las doce en punto del día 8 de Abril próximo, con estric ta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará  de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de despacho en los días no feriados hasta el de la subasta.

 ̂El precio máximo admisible para el rem ate se fija en veintiséis mil doscientas setenta y ocho pesetas sesenta céntimos, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, presentadas en pliegos cerrados durante la prim era media hora, han de ir  acompañadas de la cédula personal de su firm ante y de la carta  de pago que acredite haber consignado previamente, en metálico ó su equivalencia en papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de m il trescientas trece pesetas noventa y tres céntimos.
Serán desechadas^ las proposiciones que no se hallen conformes con lo anteriorm ente expresado y que en su redacción no se ajusten al siguiente
Madrid 18 de Febrero de 1905.—El Director general, Carlos R . Soler.

Modelo de proposición. ̂Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y relación presupuesto que le acompaña para con tra ta r el sum inistro  de : útiles, herram ientas y otros efectos para el serv icio de las m inas de Almadén correspondiente al año de 1905, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo por la cantidad que para el rem ate determ ina la condición sexta por los útiles, herram ientas y efectos que comprende la citada relación presupuesto (y en caso de que se haga baja, se expresará), con la baja d e   (expresado por letra) por ciento delim porte de todo lo que por este contrato le corresponda percibir.
Domicilio del que suscribe (expresado por letra).

(Fecha y firma.) 8 —189

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaria

Vacante una plaza de Mozo de este M inisterio, por pase á otro destino de José Esparandín, y siendo urgente su p rov isión por exigirlo las necesidades del servicio, he tenido á bien nom brar para dicha plaza, con el carácter de interino y sueldo anual de 1.000 pesetas, á D. Benito Rubal.
Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, Rafael A ndrade .= S r. Ordenador de pagos de este M inisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela de V eterinaria de Córdoba la Cátedra de A gricu ltu ra  y Zootecnia, Derecho veterinario y Policía san itaria, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de las Escuelas de V eterinaria que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 22 de Febrero de 1905.—E1 Subsecretario, el C. de Albav.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense, vacante en la Universidad de Salamanca.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se anuncia
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que lian sido admitidos á dichas oposiciones los Sres. I). Luis 
Agapito Piernavieja Soto, D. Adoración Martínez Durán, 
I). Francisco Bernard Partagás y D. Mauro Miguel y Rome
ro, quedando excluidos todos los demás, que no se han pre
sentado.

Madrid 20 de Febrero de 1905.=E1 Presidente del Tribu
nal, Matías Barrio y Mier.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia Uni

versal, Edades Antigua y Media, vacante en la Uni
versidad de Zaragoza.
Se convoca á los señores opositores á la expresada Cátedra 

para que se presenten el día 15 de Marzo próximo, á las once 
v media de ía mañana, en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central, con objeto 
de dar comienzo al primer ejercicio; debiendo presentar los 
interesados, antes de verificar éste, todos los documentos 
exigidos por el reglamento vigente de oposiciones, así como 
un trabajo de investigación doctrinal ó propio y el programa 
de la asignatura objeto de la oposición, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos á las expresadas oposiciones.

El cuestionario se dará á conocer el día 7 del próximo mes 
de Marzo, en el local antes mencionado.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento 
vigente de oposiciones, se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 21 de Febrero de 1905.=E1 Presidente del Tribu
nal, M. María del Valle y Cárdenas.

r e a l  Academ ia  de M ed ic in a .
Por fallecimiento del limo. Sr. Doctor D. Fausto Garagar- 

za y Dugiols, se halla vacante en esta Corporación una plaza 
de Académico numerario, de la clase de Farmacéutico, en la 
Sección de Farmacología y Farmacia, que se lia de proveer 
en candidato que reúna las siguientes condiciones, señaladas 
en los estatutos y reglamento:

1.a Ser español.
2.a Poseer el grado de Doctor o el de Licenciado en la Fa

cultad de Farmacia, conferido por Universidad del Reino.
3.a Contar diez años, al menos, de antigüedad en el ejer

cicio de la profesión de Farmacéutico.
4.a Haberse distinguido notablemente en las materias 

propias de la sección por publicaciones originales importan
tes, a lo actos públicos ó por una práctica acertada y merito
ria que le baja granjeado un mérito reconocido.

5.a H al 1 a; *s e do m i c i 1 i a do en M ad r i d.
Las propuestas para el mencionado cargo, que deberán fir

mar, á lo menos, tres Académicos de numero, se admiti
rán en esta Secretaría de mi cargo durante los quince días 
laborables que sigan a la publicación de este anuncio en la 
G a u u v a  ¡m M a í m u o . y se acompañarán de la relación de mé
ritos de los candidatos, suscrita por éstos y garantizada con 
Infirma de los proponentes; haciéndose constar el pueblo de 
su naturaleza, edad y títulos profesionales, con expresión de 
la fecha que fueron librados y el número de su registro en los 
correspondientes libros.

Madrid 21 de Febrero de 1905.—El Secretario perpetuo, 
Manuel Iglesias y Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tr a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia

de A v i la .
No residiendo actualmente en el pueblo del Barco de Avila 

D. Gregorio Tejedores Herrero, á quien en 14 de Mayo de 
1903 se formó expediente de ocultación, convertido en defrau
dación, según precepto reglamentario, por ejercer sin estar 
debidamente matriculado la industria de Ferretería, com
prendido en la tarifa 1.a, clase 4.a, núm. 5 del reglamento de 
industrial vigente, é ignorándose su actual paradero, se le 
hace saber por medio de la presente que en dicho expedien
te se ha acordado declararle defraudador, condenándole como 
penalidad al pago de 165 pesetas, que deberá ingresar en el 
Tesoro en el plazo de diez días.

Lo que, en cumplimiento á lo dispuesto en el vigente re
glamento de procedimiento económico administrativo, se 
hace publico para que llegue á conocimiento del interesado; 
significándole que contra dicho acuerdo puede entablar re
curso de alzada ante el Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, en el plazo de quince días, teniendo entendido que di
chos plazos se contarán desde el siguiente en que apareza pu
blicada la presente.

Avila 20 de Febrero de 1905.— El Administrador de Ha
cienda, José Pérez Ortuoste. P—200

D i r e c c io n  d e  la s  M in a s  d e  A z o g u e  
de A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 14 del próximo mes de Mar
zo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, la segunda licitación pública para contra
tar el suministro de arena parda y blanca para el servicio 
de las Minas de Almadén corrrespondierite al año de 1905, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Lección administrativa de esta depen
dencia .

La importancia de este contrato se calcula en 10.050 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 do aquella suma, y la fianza el 10 por \00.

Almadén 21 de Febrero de 1905.=Ildefonso Sierra.
Modelo de proposición [en papel del timbre 11")

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena parda y blanca, para el ser
vicio de las Minas de Almadén correspondiente al año de 
190 >, se compromete á cumplirlas y áYealizar el mismo al 
precio de ..... céntimos de peseta por cada hectolitro de are
na parda y .... contirnos de peseta por cada uno de la blanca 
(expresado por letra).

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma expresado por letra). S— 190

O c ta v a  in s p e c c io n  de M o n t e s
D istrito forestal de A vila .

 ̂Habiendo sido anulado por el Sr. Inspector de la Inspec
ción forestal las primeras subastas de los aprovechamientos 
«de resmas, por cinco años, en los montes de los pueblos que 
se expresan en el estado que á continuación va, se verificarán 
"as segundas con estricta, sujeción a ios pliegos de condicio
nes, que se hallarán de manifiesto en los puntos donde la su- 
oasta seeíeciuie, en ios di&s y horas que se harán constar en 
m mencionado estado.

Di chas su bastas serán dobles y simultáneas, verificándose 
en las oficinas de. distrito y Ayuntamiento# correspon
dientes. ’ 1

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,- con arre
glo a modelo oue al fina! ^

Avila 17 de Febrero de 1905.=V.° B.°=E1 Inspector, A vi- 
la .=E l Ingeniero Jefe, Cipriano Cañiz.
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Pesetas
Día. Mes. Hora

2 9 Marzo... 1 0 El Arenal......... 25.000 7.500 37.500
19 9 Idem___ 11 Pedro Bernardo 35.000 10.500 52.500
89 9 Idem___ 12 El Tiem blo___ 35.000 10.500 52.500

Modelo de proposición.
D  , enterado del pliego de condiciones y anuncio in

serto en el Boletín oficial de esta provincia, núm    refe
rente á la subasta de tantos pinos en el monte titu lad o .......
de la pertenencia d e  , se obliga á ejecutar la resinacióm
de los Exencionados árboles, con estricta sujeción á todas y  á 
cada una de las condiciones del pliego por la cantidad de ......
pesetas anuales (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en 
la Tesorería de Hacienda do esta provincia, ó en la Deposita
ría de fondos municipales, del 5 por 100 del importe déla ta
sación de una anualidad, según previene la condición tercera 
del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente). S—188

J u n t a  directiva , de los  A s ilo s  de E l  P a r d o  

Presidencia.

ASILADOS

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. T O T A L

Existencia en 1.° de Diciembre.......................
Entradas en este mes.........................................

231
5

104
oO

104
7

62
4

501
19

Suma....................................... 236 107 111 66 520

Salidas en el mismo........................................... 11 2 3 2 18

Existencia para l.°d e  Enero de 1905............. 225 105 108 64 502

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE DICIEMBRE
Pesetas.

C A R G O

Existencia que había en 1.° de Diciembre............................. 2-9.59243
Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas
concedidas á estos Asilos, correspondiente á los meses de Noviembre vDiciembre........................

Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente
al mes de Noviembre próximo pasado......................................................................................................

Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Diciembre.....................................................

20.222*80

500
288

21.010'SO
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de No vi en A re..............
Idem del cobro de 1.352 estancias causadas en Diciembre por los acogidos por cuenta de la Aso

ciación Matritense de Caridad................. ...................................................................................................

245‘89 

1.014
1.259;89

T o t  a t. c' a u n o _________ 51.86342
D A  T A

Por los gastos del personal de la Oficina Central.....................
Por ídem id. de El Pardo y maestros de talleres..................
Por ídem reproductivos...............................................................
Por ídem ordinarios.....................................................................
Por ídem de subsistencias..........................................................
Por ídem de vestuario y calzado..............................................
Por ídem de material de obras..................................................
Por ídem de escuelas y academias.....................................................

•' 483'74 
2.164‘S1 

142‘25 
327'05 

6.931‘ 18 
1.681'58 

112'85 
8‘80

Por ídem de enfermerías y botica............................................. 391'50
/.*•) 1 t i o

Por ídem generales de Madrid...................................................
Por ídem de El P ardo.................................................................
Por ídem de lavado de ropas......................................................

OZl. 1-C

1.069-35 
472-22 

96‘05
14.502*5n

Existencia piara 1.° de Enero de 1905............ 37.360'62

Nota.—Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la Oficina central de estos Asilos, sita en la 
calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Presidente, Eugenio de la Escosura.

Parque de Artillería de la Comandancia  
de T e n e r ife

La Junta de subastas del Parque de Artillería de Santa 
Cruz de Tenerife, y en su representación el Oficial primero 
de Administración militar, Secretario de la misma:

Hace saber que debiepdo procederse á la venta en pública 
subasta de los materiales existentes en este Parque, proce
dentes del desbarate de efectos inútiles, que divididos en lo 
tes y á los precios límites fijados se expresarán á continua
ción, por el presente se convoca á cuantos deseen tomar parte 
en dicha licitación, que tendrá lugar el día 10 de Abril próxi
mo, á las trece, ante el correspondiente Tribunal de subastas.

Lotes de los materiales enajenables y precios límites fijados.

Precios
Núm. por cada kilog.

d e l ' - —
lote. Pesetas.

1 22.000 kilogramos de bronce............... D31
2 22.000 ídem de id ......................  D31
3 23.222 ídem de id ......................  1‘31
4 20.000 ídem de hierro forjado. 0'06
5 21.906c450 ídem de id. id ................. 0-06
6 50.000 ídem de id. fundido  0‘03
7 50.000 ídem de id. id ................ 0‘03
8 50.000 ídem de id. i d . . . ..........  0‘03
9 50.000 ídem de id. id ................ 0‘03

10 50.000 ídem de id. id ................  0'03
11 50.000 ídem de id. id ................ 0‘03
12 50.000 ídem de id. id ................  0‘03
13 69.173'300 ídem de id. id ................  (F03
14 656‘050 ídem de latón ................  0‘93
15 5S5‘295 ídem de plom o............... 0'20

Todos los materiales expresados se hallan en los locales 
dependientes del Parque de esta plaza, donde podrán ser vis
tos por las personas que lo deseen.

La subasta se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de Contratación de 18 de Junio de 1881, ordenes 
posteriores vigentes, y con sujeción á los pliegos de condi
ciones y precios límites, que se hallarán de manifiesto en las 
oficinas del expresado Parque todos los días laborables, desde 
las nueve á las doce.

Las proposiciones han de ser extendidas en papel del sello 
undécimo (de una peseta), sin enmiendas ni raspaduras, y se 
presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subastas du
rante los treinta minutos anteriores á la hora señalada para

el acto, no siendo admisibles las que carezcan de esta cir
cunstancia, sean inferiores al precio límite ó no vayan acom
pañadas del talón ó resguardo que acredite el depósito que 
señala la condición tercera del pliego, equivalente al cinco 
por ciento del valor total de los materiales que comprenda 
el lote ó lotes á que se refiera sil oferta, calculado por el pre
cio límite.

Las proposiciones que se hagan lo serán al total de los ma
teriales, comprendidos en el lote ó lotes á que se haga oferta.. 
y deberán redactarse con arreglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino do (tal parte), con cédula personal 
(de tal clase), expedida con el número (tantos), enterado del 
anuncio inserto (ó fijado en tal parto.-, relativo á la venta de 
materiales procedentes del desbarate de efectos inútiles que 
por subasta pública, se llevará á cabo ñor el Parque de A r
tillería de Santa Cruz de Tenerife, asi como délos correspon
dientes pliegos de condiciones y precios límites, se compro
mete por sí (ó como apoderado de D. N. N.), á la compra del 
lote (ó lotes), número (tal ó tales), á los precios que se in
dican:

El bronce á (tantas píese tas, tantos céntimos) (en letra.) el 
kilogramo.

El hierro forjado á (á tantas pesetas, tantos céntimos) (en 
letra) el kilogramo.

(Y así sucesivamente para los materiales comprendidos en 
los lotes á que se baga proposición.)

Y como garantía de mi proposición acompaño el talón de 
depósito que justifica haber hecho el de (tantas pesetas), que 
que marca la condición del pliego.

(Fecha y firma del proponente.-)»
Santa Cruz de Tenerife 16 de Febrero de 1905.=V.° B.°—- 

El Teniente Coronel, Presidente, Alcalá.=E1 Secretario, A n
tonio R. Valle. S—191

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía . c o n s titu c io n a l d e  B a r c e l o n a

_ D. Gumersindo Colomer Codina, Licenciado en Derecho 
civil y canónico y Secretario accidental delExcmo. Ayunta
miento de esta ciudad.

Certifico que las condiciones de la emisión de once mil no
vecientos treinta y un títulos de la Deuda municipal de Bar
celona, de á quinientas pesetas cada uno, acordada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en consistorio de diez de Septiem
bre de mil novecientos tres, y aprobada por la Junta m uniei-
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pal en seión de veinte de Octubre del mismo año, son del tenor siguiente:

Prim era. D icha emisión, que será correlativa desde el num ero uno al once mil novecientes tre in ta  y uno, y que lle vará la fecha de prim ero de Marzo de m il novecientos cuatro , se am ortizará sem estralm ente en el térm ino de ochenta años, empezando en prim ero de Julio de m il novecientos cuatro; reservándose, no obstante, el Ayuntam iento la facultad de an tic ipar la am ortización ó de aum entar el núm ero de títulos que deban am ortizarse anualm ente cuando lo estime oportuno.
Segunda. Los títu los de que consta la expresada emisión ^devengarán el interés anual de cuatro y medio por ciento, á 

contar desde prim ero de Julio  de m il novecientos cuatro, satisfaciéndose por semestres vencidos mediante la p resen tación del cupón correspondiente.
Tercera. Para atender al pago de amortización é intereses se consignará anualm ente en presupuesto la cantidad de doscientas setenta y seis m il quinientas pesetas.Cuarta. La ga ran tía  del pago de los intereses y am ortización la constituirán  los ingresos del presupuesto ordinario del Municipio, en el cual se consignará anualm ente la can tidad al efecto necesaria.Quinta. M ensualmente se depositará, sin embargo, en el Banco de Barcelona, por dozavas partes, lo que im porten al año los intereses y am ortización.
Sexta. Los títu lo s  de la presente emisión serán admitidos por todo su valor nom inal en todos los depósitos que se h a gan en las arcas m unicipales.Séptima. Las lám inas se destinarán  exclusivam ente á cub rir el déficit que arroje el presente presupuesto.Octava. Se autoriza al Excmo. Sr. Alcalde para em itir Jos expresados títu los con arreglo á las condiciones que preceden y para entregarlas á la par al ¡tipo de cotización corrien te  si éste fuese superior.»Y para que conste, y á fin de que se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  conforme previene el artículo veintiocho del reglam ento de Bolsas de Comercio, por haber sido autorizada la cotización de las referidas lám inas por Real orden de 16 de Enero ú ltim o, expido la  presente, de orden del Excelentísimo Sr. Alcalde, debidamente visada qior el mismo y sellada con el que usa esta Municipalidad, en Barcelona, á 4 de Febrero de 1905.=Y.° B.0=E 1 Alcalde Presidente, G. 
L lu ch .= G . Colomer Codina. X —403

Alcaldía constitucional de La Unión*
D. Juan Martínez Martínez, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a listam iento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército en el año actual los mozos que á continuación se expresan, todos de ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto de la clasificación y declaración de soldados, que dará prin cipio el día 5 del próximo mes de Marzo en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial; apercibidos que de no comparecer les parará  el perjuicio á que haya lugar.La Unión 15 de Febrero de 1905.=;Juan  Martínez.

Mozos que se citan.
A gustín Asensio López, hijo de Antonio y M aría.—Andrés A rcas Sánchez, de Antonio y María. — Alfonso Clemente Franco, de Sebastián y María. —Antonio Cegarra García, de Fulgencio é Isabel.—Antonio Escobar Jiménez, de José y Rosa lía .—Adolfo Fernández Ortiz, de Fernando y Dolores.— 

A ntonio Fernández Yelasco, de Aniceto y Silvestra. — Angel F ru tos Campillo, de Francisco y Juana. — Andrés García Sánchez, de Carlos y A ngela.—Alfonso Gómez Rosillo, de Pedro y Fulgencia.—Antonio Guillén Payá, de Francisco y A na.—Andrés García Fructuoso, de Juan y Joaquina.—A ntonio Gázquez Hernández, de M artín y "Josefa.— Antonio Hernández Olmos, de Ginés y Rosario.—Antonio Hernández Cánovas, de José y Dolores.—Antonio Hernández Paredes, de Antonio é Isabel.—Alfonso Melgarejo Gris, de Diego y Ju a n a .—Antonio Martínez Aguilera, de Manuel y Dolores. —Antonio Martínez Rosigne,"de Antonio y Carm en.— Aurelio M artínez Castillo, de Juan y M aría.—Adolfo M artínez M artí
nez, de Felipe y E ncarnación.—Antonio Martínez M onserrat, de Antonio y Josefa.—Andrés Pedreño Fúster, de Jerónimo y  F rancisca .—Antonio Pardo Díaz, de Antonio ¡y Rosario.— A ntonio Pelegrín Almansa, de Joaquín y Encarnación.—A ntonio Paredes Martínez, de Asensio y Dolores.—Adolfo Rosas Rueda, de Antonio y M aría.—Antonio Robles Parrón, de José y M aría.—Andrés Rojas Celdrán, de Cristóbal y Josefa. —Angel Ros Hernández, de Bartolomé é Isabel.—Antonio Torres Fuentes, de Antonio y Rosa.—Bernardo Arquero F e rnández, dê  Bernardo y María. — Bartolomé Muyol Iny, de José y M aría.—Bartolomé Maldonado Picón, de José y F ran cisca.—Bernardo Nieto Meroño, de Francisco y Josefa.—Bernardo R ubí López, de Francisco y M aría.—Bernardo Sánchez N avarro, de Bernardo y Ju an a .—Basilio Yillegas Ba- zán, de Cipriano y Carm en.—Casiano Calderón García, de Juan  y M aría.—Ceferino Morales López, de José y E ncarna
c ión.—Cayetano Rubio Navarro, de Antonio y M aría.—Diego Bullones Gómez, de Antonio é Isabel.—Domingo Conesa A lférez, de Fulgencio y Rosalía.—Diego Sánchez González, de Diego y P ila r.—Domingo Sandoval Ortiz, de Francisco y M aría.—E nrique Avilés M artínez, de Antonio é Inés.—Em ilio Bermejo Zamora, de Emilio ^  M aría.—Eladio Cintas R o bles, de Eladio y M aría.—Enrique Guillén Manzanares, de Saturn ino  y A na.—Emilio Sánchez Ruiz, de José y Vicenta. Francisco Barrancos Fernández, de Antonio y M aría.—F ran cisco Berenguer, de José y M aría.—Francisco Callejón Alme- eija, de Ramón y M aría.—Francisco Campillo M anrubia, de Miguel y M aría.—Félix Calderón Aparicio, de Bartolomé y G ertrud is.

 ̂Fernando^González Escribano, de Rafael y Dolores.—F ra n cisco Heredia Pérez, de Bartolomé y Rosa. —Francisco López Ortiz, de Francisco y Josefa.—Félix Martínez Avila, de José y M aría.—Francisco M artínez Hernández, de Mariano y Mar ía .—Francisco M anrubia Alvarez, de Antonio y M aría.— Francisco Navarro Bernal, de Manuel y Concepción.—F e rnando O rtiz Flores, de Diego y F rancisca .—Francisco Picón Nanal, de Nicolás y M aría.—Francisco Parrón  G utiérrez, de 
Francisco é Isabel.—Francisco Rubí Sánchez, de José y Ana. —Francisco Rodríguez Rodríguez, de Manuel y M anuela.— Francisco Sánchez Sánchez, de Gracián y Juana .—Francisco Sánchez Pérez, de Francisco y Rosalía.—Francisco Sánchez Teruel, de Juan y A ngustias.—Francisco Vera López, de José y G ertrud is.—Ginés Gil Sánchez, de Ginés y Magdalena. —Gabriel López G aitán, de Vicente y T rin idad .—Ginés Martínez Ros, de Ginés y Joaquina.—Ginés M artínez Pujalte , de Ginés y Josefa.—Gaspar Navarro Hernández, de Nicolás é Isabel.—Isidro Brotons, de Josefa.—José Alcalde Cerezuela, de Pedro y Rosa.—José A rias García, de Diego y D em etria.— Ju an  Alcaraz Angosto, de Miguel y C andelaria.—Juan Alca- raz Morales, de José y A ntonia.—Juan Alférez Prados, de Melchor é Isabel.—José A larcón V ictoria, de José y Josefa.— Juan  B autista B eltrán, de Juan y Ascensión.—José Barrio- nuevo Tapia, de Francisco y M aría.—Juan  Carvajal Valen- 
zuela, de Juan  y M aría.—José Conesa Heredia, de Cristóbal

y F rancisca .—Julián Cutanda Olmos, de Francisco é Isabel. —Julián Díaz Martínez, de Antonio y Carmen.—José Escribá Jiménez, de José y Ana. — José Escobar Rodríguez, de A ntonio y Mercedes.—Juan Escobar Rodríguez, de Antonio y Mercedes.—José González Martín, de Bernardo y M aría.—Juan G utiérrez Expósito, de Juan y Joaquina. —Juan García Martínez, de Cristóbal y María. —José García Llamas, de Mariano y Juana.—José Guerrero Escobosa, de Antonio y M aría.— José Gómez Trujillo, de Antonio y Concepción.—Juan  Jim énez Navarro, de Pedro y M aría.—José G arcía López, de F ran cisco y Concepción.—José Hernández Belmonte, de Domingo y María. —Juan Hernández Rubio, de Juan y A ntonia.—José Jerez Soler, de Alonso y Teresa.—Juan López Céspedes, de Pedro é Isabel. —José López Aguilera, de Alejandro y Purificación.—José Martínez Cruz, de Antonio y A ntonia.—José Mateo Hernández, de Hilario y M aría.—Juan  Mondejar Muñoz, de Francisco y María.—José Martínez Rosigne, de F ran cisco y M aría.—José Montero Casas, de Francisco y Josefa.— José Martínez Moreno, de Alfonso y M anuela.—José Martínez Belmonte, de Pedro y Francisca.—José Manrubia Rivas, de José y Ana. — Juan Martínez Carrillo, de José y Carm en.— José Manzanares Hernández, de José y M aría.—Juan  Mese- guer Cantón, de Joaquín é Isabel.—José Martínez Avilés, de tíegundo y A na.—José Navarro Barrancos, de Eduardo é Isabel.—José Olivares Sánchez, de José y Encarnación.—Juan Parrón  Vázquez, de Manuel y Francisca. —José Pérez Molero, de José y M agdalena.—Juan Pedreño Domenech, de Ignacio y Sim ona.—José Pérez García, de José y Mariana. — José Ruiz A lmécija, de José y F rancisca .—Juan  Rubio García, de Dionisio y Concepción.—Juan Rodríguez Juárez, de Nicolás y M aría.—José Soler Rodríguez, de José y F rancisca .—Joaquín Sánchez López, de Ramón y Mercedes. —Juan  Vivancos L a- liga, de José y Francisca .—Juan  Valdivia Ruiz, de José y Ana. —Juan  Villegas López, de Juan y M aría.—Juan  Zurita Robles, de Juan y M aría.—Luis Larios Fernández, de José y A ntonia.—Luis Morata Cruz, de José é Isabel.—Manuel Bonilla López, de Nicolás v M aría.—Mariano Balaguer Rosigne, de Dámaso é Isabel.—Mariano Campoy Triviño, de Pablo y C atalina.—Matías Cegarra Fernández, de Leonardo y María". —Manuel G arcía Martínez, de Manuel y Josefa.
Manuel López Yébenes, de Francisco y M aría.—Manuel López Sisóla, de Antonio y M aría.—Marcos López Martínez, de Eleuterio y A na—Miguel Manzano Jorge, de Cristóbal y Mar ía .—Mariano Olmos Sáez, de Vicente y Ram ona.—Matías Pérez González, de Saturnino é Isidora.—Mateo Peñaranda Navarro, de Cristóbal y Josefa.—Manuel Rojo Alaci, de Manuel y Dolores.—Manuel Sánchez Tomilleso, de Isidro y Carm en.—Norberto García García, de Fructuoso y Dolores.— Nicolás López Rodríguez, de Miguel y A na.—Nicolás M artínez Fernández, de Andrés y Josefa.—Obdulio Velasco Muñoz, 

de Emeterio y Genoveva.—Pedro Fernández Gil, de Mariano y Ju an a .— Pedro Martínez Fernández, de Diego y E ncarnación.—Pedro Sánchez Sánchez, de Pablo y Francisca.—Pascual Vidal Martínez, de Pedro é Inés.—Ramón Esteban Pérez, de Francisco y M anuela.—Ramón García Conesa, de Asensio y F rancisca.—Rogelio Ibarra  Resalt, de Rogelio y L ázara .—Rodolfo Martínez Martínez, de Juan y A ntonia.— Ricardo Sola Alvarez, de Juan y P e tra .—Simón Campos García, de Simón y Carm en.—Santiago Franco Rodríguez, de Enrique y A na.—Salvador G utiérrez Bonilla, de F rancisco y Carm en.—Santiago Larios Frías, de Gabriel y M aría.— Sebastián López Navar, de Francisco y A ntonia.—Salvador Maiquez Ros, de Salvador y Josefa. —Salvador Pérez M artínez, de A gustín y Josefa. —Tomás Carrión A guilar, de A ntonio y Eduvigis. —Tomás Pérez González, de Sebastián y Al- fonsa.—Tomás Sánchez F errer, de José y B ernarda.—U rbano Martínez Segura, de Alfonso y Ana".—Vicente Alvarez Soto, de Vicente y Santa Cruz. —V íctor Martínez Martínez, de Francisco y A ntonia. M—568
Alcaldía constitucional de Matllla.

D. Gregorio García Benito, Alcalde constitucional del pueblo de la Matilla.
Hago saber que el mozo Lucio Benito Gómez, hijo de S antos é Ignacia, no ha comparecido á las operaciones de quintas hasta  hoy practicadas, á pesar de hallarse citado por m edio de los Boletines oficiales, números 7 y 15 del corriente año, por no haberse podido hacer en persona por ignorarse su paradero como el de sus padres. En su consecuencia, y teniendo que ser tallado y reconocido el día 5 del próximo mes de Marzo, como prim er domingo de dicho mes, se le llama por el presente anuncio; apercibiéndole que si no comparece á las diez de la m añana en el salón de este A yuntam iento se le declarará prófugo, formándose el correspondiente expediente. Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  á los efectos de ley.Matilla 13 de Febrero de 1905. =E1 Alcalde, Gregorio G ar
cía. M—575

Alcaldía constitucional de Zamora*
No habiendo podido averiguarse el paradero de los mozos Félix A liaga Gómez, Manuel H errera Antón, A gustín Lucie- go Garrote, Mariano Maldonado Argones, Ignacio Rodríguez Tejedor, Inocencio Romero Expósito, Eulogio de San Constantino , Faustino San José de la Piedad y Conrado R odríguez, incluidos en el alistam iento de esta ciudad para el actual reemplazo, se advierte á los mismos ó sus padres, tu to res, amos ó personas de'quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para el día 5 del próximo mes de Marzo, y hora de las diez de su m añana, para  que comparezcan en 

estas Casas Consistoriales, personalm ente ó por legítimo representante, á exponer cuanto á su derecho convenga en el acto de la clasificación y declaración de soldados; en la in teligencia que el presente se inserta  en sustitución de la c itación ordenada por el art. 78 de la vigente ley de R eclu tamiento, por ignorarse en absoluto la actual residencia de los interesados, á quienes se advierte tam bién que su falta de comparecencia les ocasionará la declaración de prófugo que previene el a rt. 105 de la citada ley.Zamora 20 de Febrero de 1905.—El Alcalde, I. Rubio.M—576

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción  de Alcoy y su partido.En v irtu d  del presente hago saber que en el sum ario que instruyo sobre m uerte casual de Joaquín Pons Silvestre, de unos setenta años de edad, ocurrida á consecuencia de una caída en 29 del actual, cerca de esta ciudad, viniendo del pueblo de Alfafara, á la salida del barranco llam ado del Cinc, he acordado recibir declaración á sus hijos, entre los 

que figura Joaquín Pons Pastor, ausente en ignorado paradero, por lo que se le cita por el presente para que dentro del

plazo de nueve días comparezca an te este Juzgado con el fin indicado y ofrecerle el procedimiento.
Dado en Alcoy á 31 de Enero de 1905=M elitón López.=zEl Escribano, Manuel Gosálvez. JO—1125

ALGECIRAS
I) Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente requisitoria se llam a á Juan Manuel José Jiménez Romero, hijo de Gabriel y de Rafaela, natural deB a- yarque^ provincia de Almería, soltero, jornalero y de tre in ta  y un anos de edad, como comprendido en el núm . l.°  del a rtículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, en la causa núm ero 48 de 1904, instru ida en este Juzgado- por el delito de insultos, á fin de que dentro del térm ino de diez días se presente en la  Audiencia provincial de Cádiz ('Sección 2.a): apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Algeciras á 30 de Enero de 1905.—Manuel Polo y P érez .= E l Secretario, Licenciado José M. Medina.

 ___________  J O - 1126
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por diez días ante este Juzgado, para que respondan á los cargos que les resu ltan  en causa que se instruye sobre hurto  de dos burras y varios efectos, que al final se reseñarán, á unos gitanos, un  hombre, una m ujer y un chiquillo, que la noche del 24 del actual se hallaban junto  á la huerta que en el sitio d:el Rosa- lejo, térm ino m unicipal de Tarifa, posee Juan Benítez G arcía, por la parte abajo de la carretera y sobre el río.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y detención de dichos gitanos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, y ocupando las burras y efectos que se reseñarán.
Dado en Algeciras á 31 de Enero de 1905—Manuel Polo Pérez .= P or mandado de S. S., Antonio María González.

Reseña.
Una bu rra  rucia, de buena alzada, de cinco años, herrada con una T en la culata y parte izquierda.—Un aparejo ó- a l- barda con cubierta de palm a.—Una cincha de cerda con una correa de pellejo y un saco con paja.
Y o tra  burra  rucio  clara, lucera, algo blanca por la cara, de ocho anos, herrada con una M y una R, enlazadas; lunan - ca del cuarto derecho. JO —1127

ALMANSA
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción d'e Al mansa.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Céfe- rino Zafrilla Soria, de veintisiete á veintiocho años de edad, soltero, de oficio cajista de im prenta, natural de Cuenca, h a biendo residido en esta ciudad, calle del Progreso, núm . 6, é ignorándose su actual domicilio y paradero, para que en el térm ino de ocho días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cuenca, comparezca en este Juzgado, sito en asta ciudad, plaza de San A gustín, casa sin núm ero, piso principal, á fin de recibirle declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por estafas; bajo apercibim iento de que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la. ley.Dada en Almansa á 27 de Enero de 1905.—José M. R e y .=  De su orden, Peregrín  Molla. JO—1128
ALMERÍA

El Sr. D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha dictado providencia en este día en la causa que se instruye sobre lesiones á Manuel Rodríguez Joya, de estos vecinos, mandando se cite y llamo á dicho lesionado, para que dentro del térm ino de los diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de ser reconocido por el Médico forense, recibirle declaración sobre el hecho ocurrido al mismo el día 25 de Diciembre últim o y ofrecerle á la vez la causa.Y á los efectos acordados, expido ésta en A lm ería á 30 de Enero de 1905.=E1 actuario, Licenciado José Roda.

J O - 1129
En la causa que se instruye en este Juzgado por el delito de falsedad en documento público, á instancia del P rocurador D. Juan  Pérez García, en nombre de I). Fernando Hermoso Gárquez, de esta vecindad, se ha dictado providencia en este día por el Sr. D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido, mandando se llame á A ntonia Ortega Serrano, de esta vecindad, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de la. presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para recib irle declaración en expresada causa; bajo apercibim iento que de no v erificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y á los efectos acordados, expido ésta en A lm ería á 31 de Enero de 1905.=;E1 actuario, P. D., Antonio Alonso García.

JO—1130ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, y en m éritos á causa que instruyo sobre hurto  de una m uía, cuyas señas se expresarán, de la  propiedad de Francisco Castillo Jiménez, hecho ocurrido en la noche del 26 al 27 de Noviembre del año último en el cortijo del Rejanar, de este térm ino.Ruego y encargo á todas las Autoridades de la Naeión y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca de dicho semoviente, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo' poder se encuentre, si no acredita su legítim a procedencia.A ntequera 30 de Enero de 1905.=José Baleriola.—Por m an

dado de S. S., Jesús María Nogués.Señas de la caballmia.Una m uía pelo pardo, manos y patas rayadas, de dos años^ y medio, sin hierro. JO—1131
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.En v irtu d  de providencia d ictada con esta fecha en la  cau sa que instruyo por lesiones de Fernando López Toro con tra  Miguel Gil Cortés, se cita al expresado lesionado, de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente en que el presente aparezca inserto  en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B dztin  oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, n ú mero 5, á prestar la  oportuna declaración y á m anifestar si 
quiere m ostrarse parte  en la causa y si renuncia ó no á la indemnización civil que pudiera corresponderle.

Dada en Arcos de la F ron tera  á 24 de Enero de 1905.=:En- íique Rodríguez Lacín. ==d?or su m andada Manuel N. Rodrí
guez. J O - 1132
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ARCHIDONA

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesade en causa por estafa José Alvarez Pazo, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á p a rtir  de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de responder de los cargos que le re
sultan en diclio sum ario.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
del expresado sujeto.Dada en Archidona á 31 de Enero de 1905.— Francisco A. Rueda.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Baena.JO -1134

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 
de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado en causa por estafa Juan Guardia Ruiz, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, á p a rtir  de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante Juzgado a ñn de responder de los cargos que le resultan en 
dicho sumario.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposi
ción, de expresado sujeto.Dada en A rchidona á31 de Enero de 1905.=Francisco N. 
R ueda.= E l Secreterio, Licenciado Enrique Bueno.J O - 1135

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva y Ochoa, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca de los efectos que al ñnal se expresan, que fueron robados de la iglesia parroquial del pueblo de Candeleda en la noche del 14 del corriente, y caso de ser hallados los pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acredita
ran su legítim a adquisición.Dada en Arenas de San Pedro á 28 de Enero de 1905.=En- rique de Leyva.=Licenciado Eduardo Martínez Moreno.

Nota de los efectos robados.
Un copón de m etal blanco.—Unas vinajeras y p latillo  del mismo m etal.—Dos crismeras de ídem .—Una corona de ídem. 

—Un portaviático de plata. JO—1133
ASTORGA

D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de in stru cción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presente se cita á los"licenciados del A rm a de Caballería que en la noche del 12 de Julio  últim o viajaban en el tren  nurn. 2(5, en dirección á Castrilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el term ino de diez días se presenten en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles declaración en el sumario que se instruye sobre lesiones causadas á Lorenzo Yelasco García, vecino de Castropo- dame en el partido de Ponferrada, al v iajar en dicho tren  en el trayecto desde Membibre á la estación de Vega-Magaz; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.Dada en A s t o r g a  á 31 de Enero de 1905— Pedro María de 
Castro .^C ipriano Campillo. JO—1136

ASTUDILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, por providencia de este día de la fecha, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de Falencia, procedente de causa que en este Juzgado se sigue en la m isma por el delito de robo contra Isaac Reguero Pinto y F ran cisco Azpeleta Miguel, ha dispuesto se cite por medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  

Boletines oficiales de esta provincia de Falencia y  de la de Bilbao, al testigo Baltasar M artín Gallego, domiciliado en B ilbao, Puente Nuevo, y en la actualidad de ignorado domicilio, para que el día 13 de Marzo próximo y  hora de las diez de su m añana, comparezca en la referida Audiencia de Palencia, á las sesiones de juicio oral en la  causa mencionada; bajo los apercibimientos del art. 175 y siguientes de la ley  de É nju i- 
ciamieiito crim inal.Astudillo 31 de Enero de 1905.=Ciriaco A ntolín.JO—1137

AVILA
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Avila y 

su p ai-ti do.Por la  presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se exhorta la busca, captura y conducción á este Juzgado d é la s  caballerías y al barda cuyas señas se expresan á continuación, las cuales fueron sustraídas en la noche del 26 al 27 del mes actua l en el pueblo de Ojos Albos, pertenecientes al vecino del mismo Pedro Burguilio, así como de la persona ó personas en cuyo poder se encontraren.Dada en Avila á 30 de Enero de 1905— E1 Escribano, Juan R. Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Una burra  de diez y seis años, pelo blanco, alzada cinco cuartas.—Un burro de cuatro años, pelo negro, bastante ch u rro , rozado en los gorrones efecto del aparejo, ambos semo

vientes 1 i errados de las manos; y —Una albarda nueva forrada con una pío! de cabra, negra. JO—1138
BADAJOZ

D. Manuel García E ntrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por el presente se cita ante este Juzgado, para que preste la oportuna declaración en causa que instruyo por in cendio/al autor del que tuvo lu g a r el día 4 del actual en los hornos para cal que existen en la ribera derecha del río G uadiana y próximo al puente de Palmas, con el fin de que dentro  de los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante el mismo con el objeto indicado; adv irtiéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Badajoz á 30 de Enero de I905.=M anuel G arc ía .=  De orden de S.-S., Manuel Maqueda. JO—1139
BARCELONA —ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta ciudad.
Po ' ]a presente, que se expide en m éritos del sumario que me hallo instruyendo sobre resistencia á un agente de la Autoridad, se cita y jla in a  al procesado Ramón" Lloberas Afila, •'h‘ ve cinta y un anos de edad, jornalero, soltero, vecino que 

fue de esta ciudad, y de ignorado paradero, á fin de que den

tro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en el expresado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y demás agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole en su caso 
á mi disposición.Dada en Barcelona á 28 de Enero de 1905.—Julio M artínez.—Ame mí, Joaquín Yilallonga. JO —1141

BARCELONA-BARCELONETA
D. A ntonia Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito  de. la Barcelonc-ta de Barcelona.En v i J d a la  presente, que se expide en m éritos de la  causa u ne1 ' "V e ícncmfia de útiles para el robo contra Joaquín <• i no doler, hijo de Enrique y de Josefa, de tre in ta  y ei v* .i natura l de Gracia, soltero, revendedor de localidades, domiciliado en la carretera  de Ribas, 300, cuarto tercera: Julia Barrean y Corominas, hija de León y de Julia, de tre in ta  y tres años, casada, natural y vecina de ésta, Gerona, 147, cuarto primero; y Antonio Fernández Pérez, hijo de Luis y de María, de tre in ta  y cuatro años, soltero, n a tu ral de Valladolid, encuadernador, con domicilio en la Posada de las Flores, de la calle del Mediodía, igual el núm ero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em plaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán 
declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I), Alfonso XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca., captura y conducción ante dicho Juzgado de los referi
dos procesados.Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1905.=A.ntonio Real. El Escribano, Alejandro Si m arro. JO —1142

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito  de la  Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sum ario que instruyo por delito de hurto , he acordado por auto de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al procesado José Bernad, alias Barbé, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de practicar una diligencia; ad v irtiéndole la obligación en que se halla de com parecer por v ir tud  de este llamam iento; bajo apercibim iento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso á todas las A utoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido procesado, al cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la prisión celular.Barcelona 28 de Enero de 1905.=Antonio R ea l.= E l E scri
bano, Ricardo Culebras. JO—1143

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distr ito  de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de hurto  he acordado por providencia de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al p rocesado Jaime Pedros Rey, para que en ei término de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a
c e t a  d e  Jí a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de cum plir la pena que le ha sido im puesta por el Tribunal; advirtiéndole la obligación en que se halla de comparecer por v irtud  de este llamam iento; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo, intereso á todas las A utoridades se sirvan ordenar, como por mi parte  ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido procesado, al cual en su caso pondráñ á disposición de este Juzgado.Barcelona 30 de Enero de 1905.=Antonio R ea l.= E l Escri- brano, Ricardo Culebras. JO—1144

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Miralles García, en m éritos de la causa que se sigue contra el m ismo sobre lesiones graves, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 

verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de" la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en ei caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.Barcelona 28 de Enero de I905.=Em ilio J. Pérez M artín. Por el Escribano D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. JO—1145
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alberto Presas Ca- sadevall, en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones seguida contra el mismo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofaial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. f
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, hijo de Agustín  y  de Ana y n a tu ra l de Gerona, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.
Barcelona 28 de Enero de 1905.=Eniilio J. Pérez M artín. = P o r  el Escribano D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. JO—114(5
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distr ito  del Hospital de Barcelona.Por la presente se cita y llam a al procesado en m éritos de 

causa sobre h u rto  á Concepción Durán, Francisco Vfila, para

que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu ltanen la  indicada causa; apercibiéndole que no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta capital.Barcelona 30 de Enero de 1905.=Emilio J. Pérez M artín .=  El Escribano, Licenciado José Antonio Sanchis.

J O - 1147
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á M artín Andrés, cuyo segundo apellido se ignora, que tuvo su últim o dom icilio en esta ciudad, calle de San Paciano, núm. 23, piso segundo, p u erta  segunda, procesado en causa que instruyo sobre estafa de muebles á Juan  Borrás, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta req u isitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta capital.Barcelona 30 de Enero de 1905.=Emilio J. Pérez M artín. =  Por el Escribano D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, h a bilitado. J O - 1148
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del distr ito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Canela y Au- bier, de diez y ocho años de edad, soltero, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Conde del Asalto, 20, cuarto, prim era, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan , y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición por estar decretada su prisión en causa por robo.Barcelona 30 de Enero de 1905.=Emilio J. Pérez M artín .— El Escribano, Licenciado Miguel A racil. JO—1149

BA RC ELO N A - INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Aliaga Ca- sanovas, de diez años, á Federico y Luis Iria rte  Usall, de diez y quince anos respectivam ente, y á Juan Blanco Tarrago, de doce anos, cuyos actuales paraderos se ignoran, en m éritos de sumario sobre hurto, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al. objeto de responder á los cargos que les resultan  en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d isposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.
Barcelona á 9 de Enero de 1905.=Nicolás Moreno García N avarro.=E1 Escribano, Luis Duran. JO—1150
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalm ente Juez do instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Pedro A. Bruny Miró, que vivió en la calle Y illarroel, 6, prim ero, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1905.=Nicolás Morero García N av arro .= E l Escribano, José María Florensa.
____________  JO—1151

D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tort Pintó de diez y seis anos, soltero, panadero, hijo de Jaime y de Teresa, natu ra l de Yillanueva y G eltrú, y cuyo actual paradero se ignora^ en m éritos de sumario sobre coacciones, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 

oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, ojos pardos, cabello castaño, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.
Barcelona a 21 de Enero de I905.=Nieolás Moreno García N avarro.=E1 Escribano, Luis Durán. JO—1152
D, Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal, encargado del despacho de instrucción del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.
En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre ten ta tiva de hurto  contra V e n a n c io  Co- nea García, de cuarenta y tres años, hijo de Manuel y de Ma

ría, n a tu ra l de Burgos, y cuyo actual paradero se ignora, se
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cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido p ro cesado.Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1905.—Nicolás Moreno García N av arro .~ E l Escribano, José María Florensa.

JO —1153BABOELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción del d istrito  do la Lonja de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado César Moroyra, conocido por Ramón Morera, de unos diez y nueve años de edad, para que en el, térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d b i.d  y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta, enjuto de carnes, imberbe, color moreno pálido, ojos pardos, pelo castaño, y viste tra je  de am ericana, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la p r isión celu lar de esta ciudad.Barcelona 25 de Enero de 1905.= J .  Eduardo T orm o.= P or el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Rives, Habilitado.J O - 1154
I). José Eduardo Tormo Martí, Caballero de la Sagrada Orden m ilita r del Santo Sepulcro y Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v ir tu d  de ia presente, que se expide en m éritos de la ejecutoria de la causa crim inal sobre resistencia é in jurias contra Jaime Coll y Font, n a tu ra l y vecino de esta capital, soltero, zapatero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo le parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ü .  A lfonso X III (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Jaime Coll y Font.Dada en Barcelona á 28 de Enero de 1905.= :J. Eduardo 

T o rm o .~ E l Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—1155
D. J. Eduardo Tormo M artí, Juez de instruccióu del d is tr ito de la Lonja de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Amadeo Catalá Pi, de veinte años, soltero, trapero, sin domicilio, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos qlie le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celu lar de esta capital.
Barcelona á 29 de Enero de 1905— J. Eduardo Tormo.— Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Rives, Habilitado.

J O - 1156BERMILLO DE SAYAGO
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de Bermi- 11o de Sayago y su partido.
Por la presente se llam a, cita  y emplaza al gitano A ntonio, alias el Moreno, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que en térm ino de diez días, contados desde 

la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á presta r declaración en causa crim inal; apercibido que de no com parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bermillo de Sayago á 31 de Enero de 1905.—Ma
riano Cuesta— Por mandado de S. S., Abelardo H. Rivera.

JO -1158BETANZOS
D. José V alderram a A rias, Juez de instrucción accidental de Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

Fernández Taracido, de veinticinco años de edad, hijo de Esteban y María, n a tu ra l y vecino de la parroquia de San Salvador de Bergondo, ausente en ignorado paradero, soltero, m arinero, cuyas demás senas se expresarán á continuación, para que en térm ino de octavo día, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en el sum ario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hom icidio, por im prudencia tem eraria, de la n iña  Carmen Núñez Fernández; previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
A la vez encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, por tener decretada su prisión provisional en el expresado sum ario.
Betanzos 28 de Enero de 1905.=J. V alderram a.=D e su orden, Manuel Martínez Teijeiro.

Señas del procesado.E sta tu ra  regular, pelo, ojos y cejas castaños, nariz y boca 
regulares^ color moreno, cara redonda, barba afeitada y usa un pequeño bigote; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de paño negros, gorra de visera de paño negro y calza zuecos. J O - 1159CADIZ

En v irtu d  de providencia^ del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, señalada con el núm . 7 de 1904, se ha mandado c itar á Dolores Rodríguez, n a tu ra l de Ronda, y la  cual conducía el tabaco que fue ocupado; de cuya individua su actual paradero se ignora, con objeto de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en dicho Juzgado para la  p ráctica de diligencias acordadas

en la mencionada causa; apercibida que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Cádiz 27 de Enero de 1905.—El Escribano, Licenciado F ran cisco Camacho. JO—1160
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por h u rto  de prendas á María González García, se ha mandado c ita r á Camilo López y Rey, marido de la perjudicada, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 30 de Enero de 1905.=zEl Escribano, Licenciado José Luis Morote. JO—1162

FERROL
Por consecuencia de lo mandado en providencia de 12 de Enero últim o que ha dictado el Sr. Juez de prim era instan cia de este partido, en v irtud  de escrito presentado por el Procurador D. Baltasar Martínez López, como de D. Nicolás Piñeiro Maseda, vecino de Neda, en el incidente sobre declaración de pobreza promovido por dicho Procurador para l i tig a r su representado en el juicio voluntario  de testam entaría  de Dona María Josefa Maseda y Diez Robles, se emplaza áD. José Ríos Piñeiro y Doña Teresa Martínez Piñeiro, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de nueve días comparezcan ante el expresado Sr. Juez á contest a r l a  demanda inicial del referido incidente; bajo la prevención de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Ferrol á 17 de Febrero de 1905.=E1 actuario, José de la T orre. JC —98

JACA
D. Francisco Sanllorente R ubinat, Juez de instrucción  de Jaca y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en el a r t. 512 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal y en el núm ero 1.° del 835 de la misma, cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Estallo Sanclem ente, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días comparezca en este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resu ltan  de la causa que contra el mismo se instruye por hu rto ; bajo apercibim iento de ser en caso contrario declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lu g ar ,
A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 

cap tu ra del referido Francisco Estallo Sanclem ente, el cual es de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, na tu ra l de Ena, hijo de Ramón y de Joaquina, cara delgada, color moreno y pálido, la cabeza baja y mal m irar; viste pantalón color plomo con rayas lisas, camisa cotón blanco y abarcas de hebillas, y caso de ser habido se le conduzca, con las debidas seguridades, á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición; pues por auto de esta fecha he acordado la prisión provisional de aquél, ignorándose el te rrito rio  donde en la ac tualidad se encuentra.
Dada en Jaca á 28 de Enero de 1905.=:Francisco Sanllo- re n te .= P o r mandado de S. S., V ictoriano Mestre.

JO —1164
JEREZ DE LA FRONTERA -SA N TIA G O

En v ir tu d  del presente, y en cum plim iento de ejecutoria recaída en causa por h u rto  de una rom ana contra Miguel Coz Montero, se cita y llam a por térm ino de diez días al perjudicado Diego Macías, de quien no constan otros antecedentes, para que dentro del expresado térm ino comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia referida, restituyendo en su poder la rom ana objeto del h u rto .Jerez de la F ron tera  31 de Enero de 1905.=V.° B.°—Achú- tegui.=:Antonio Camacho. JO—1165
LA BISBAL

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción del p a rtido de La Bisbal.
Por el presente, que se expide en m éritos y para el cum plim iento de una carta orden de la Superioridad, emanada del rollo de la causa instru ida  sobre lesiones en el pasadó ano 1904 contra Francisco Ripoll y otro, se hace saber á Don 

Gumersindo T arrus Gou, lesionado en dicha causa, vecino de la v illa de Torroella de M ontgrí, haberse tenido por re nunciado por la Superioridad al Abogado D . A lberto de Q uintana y Procurador D. Joaquín Ordeig la respectiva defensa y representación de la acusación que en su nombre venían sosteniendo en la causa aludida; pudiendo comparecer, 
si viere convenirle, valiéndose de otro Abogado y Procurador á sostener su derecho; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del térm ino de diez días se le tendrá por desistido de la acusación y seguirá su curso la causa con la sola in tervención, en concepto de acusador, del Ministerio fiscal.

Dado en La Bisbal á 30 de Enero de 1905.=Eusebio Lasala. = P o r  mandado de S. S. é indisposición del actuario  Sr. Vi- ccns, Antonio Gaudalez, Oficial. JO—1166
LA CAÑIZA

D. Alejandro N. de A guirre , Juez de instrucción de LaCa* ñiza.
Por medio del presente se cita á Antonio Estévez, de oficio cantero, soltero, hijo de Manuel, del mismo oficio, n a tu ra l y vecino de la feligresía de Rouzas, perteneciente á la comarca de Melgazo, en el reino de Portugal, actualm ente en ignorado paradero, para que en el térm ino do diez días, contados desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que el presente sea in serto, comparezca ante este Juzgado, á la diez d é la  m añana, á declarar en sum ario sobre lesiones que el mismo ha recib ido en la parroquia de Vaieije, de este partido, por disparo de arm a de fuego,^ en la noche del 15 al 16 £e Agosto últim o; bajo apercibim iento de que no haciéndolo se procederá á lo que haya lugar y se le_tendrá por renunciado á toda in demnización por los danos que haya sufrido por v irtud  del hecho.
Dado en La Cañiza á 21 de Enero de 1905.—Alejandro N. A guirre .=D e orden de S. S., José Travadela. JO—1167

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de partido, en providencia de este día dictada en causa que se sigue por infracción de la ley de Caza, cuyo hecho tuvo lugar el día 1.° de Diciembre últim o en la dehesa Mira el Río, térm ino de Vilches, ha acordado que se cite al demandado Lorenzo Orozco Pérez, como de unos cuaren ta años de edad, de estatura alta, delgado, cara redonda, color pálido, que se dice es vecino de Linares, domiciliado en la calle Jaén, núm . 30, cuyo actual paradero se ignora, haciéndole saber que en el térm ino de diez días, siguientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para  prestar declaración en dicho proceso.Para que llegue á conocimiento del interesado y sienta sus

efectos dicha citación, apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido y firmo la presente en La Carolina á 30 de Enero de 1905.—El Escribano, Antonio Morejón Magaña. JO—1168
LEDESMA

D. Antonio Inesta Inesta, accidental Juez de instrucción de Ledesma y su partido.
Por la, presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al sentenciado por el delito de lesiones Manuel Sánchez Fabián, alias Farolero, hijo de_León y Cándida, natural y vecino de Pereña, de veintiún anos de edad, soltero, maquilen, v cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en ía cárcel de este partido con el objeto de ex tinguir en la misma la pena que le ha sido im puesta por la Audiencia provincial de Salam anca y en dicha causa; apercibido que de no verificarlo dentro del térm ino de diez días le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju d ic ia f procedan á la busca, captura y conducción de expresado sentenciado á dicha cárcel y con in dicado fin.
Dada en Ledesma á 30 de Enero de 1905.=Antonio Inesta. = D r . Andrés López M artín. JO —1169

LOJA
En v ir tu d  á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia dictada hoy en la causa crim inal de oficio que se sigue en este Juzgado sobre lesiones de Antonio Otero Lara, vecino de V illanueva de Algaida, se cita por medio de la presente cédula á los testigos 

D. Francisco M artínez y á un cunado de éste llamado Don Guillerm o, y que se dicen ser ambos de Cuevas de Vera, ca- ataz encargado y vigilante, respectivam ente, que han sido e los trabajos en la m ina situada en terrenos del cortijo de la  H iguera, de este térm ino, que explota la Sociedad Minas de H ierro de Andalucía, y cuyos individuos no han sido h a bidos, para que dentro del térm ino dé diez días comparezcan ante este Juzgado de instrucción, que está situado en la casa núm ero 2 de la calle de la Victoria, de esta ciudad, al objeto de recibirles declaración en la expresada causa; y se les hace presente la obligación que tienen de concurrir á este llam amiento, bajo lá  m ulta de 5 á 50 pesetas.
Loja 26 de Enero de 1905,zz:El Escribano, Ildefonso Ortega.

JO —1170MADRID—CHAMBERI 
Eli :el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta. Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, pende el juicio declarativo de m ayor cuantía, promovido por D. Jesús García Sacristán contra D. Severo Montalvo ó sus herederos, sobre que se cancele la carga que existe sobre la  casa de la calle Mayor, núm . 15, de esta Corte; en cuyo ju i cio, y por providencia de 13 del actual, se ha acordado hacer un  segundo emplazamiento al demandado ó sus herederos, á fin de que dentro del térm ino de cinco días im prorrogables comparezcan y se personen en forma; y como quiera que es desconocido el domicilio de los mismos, se les hace saber por medio de la presente cédula, que será inserta  en I r-G a c e 

t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoseles que de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 20 de Febrero de 1905.=E1 actuario, F. Grases Vidal. X —399

MADRID—HOSPITAL 
En los autos de juicio declarativo de m ayor cuan tía  seguidos á instancia de D. Carlos Bermejo Labad, que se defiende en concepto de pobre, contra la Sociedad Colonia del Doctor Rubio, sobre liquidación de cuentas, se ha dictado la  s iguiente
«Providencia.—Juez, Sr. Ordóñez.—Madrid 14 de Febrero de 1905.—Por presentado, y á los autos de su referencia el an terio r escrito; y en vista de lo que se manifiesta, hágase saber á D. Carlos Bermejo y Labad la renuncia que el P rocurador D. José de Blas y López hace de seguir representándole, para que en el térm ino de quinto día designe otro; y mediante ignorarse su actual domicilio, insértese la cédula correspondiente en la G a c e t a  d e  M a d r f d  y Diario de Avisos para que sirva de notificación, quedando los autos en suspenso.Lo mandó y firma el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital, en funciones de prim era instancia.=i:Doy fe: Ordóñez.=Á nte mí, Federico González del Rivero.»Y para que tenga lug ar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , expido la presente, que firmo en Madrid á 17 de Febrero de 1905.=E1 actuario, Federico González del Rivero.
JC —99MADRID—INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio de Blas López, de tre in ta  y nueve años de edad, casado, del comercio, que estuvo domiciliado en las Peñuelas, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: moreno, usa bigote, y es un  poco bizco, viste !de negro, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel 
de su sexo.Madrid á 31 de Enero de 19Q5.=Luis Rodríguez de L lera. 
=E1 Escribano, Angel Angulo. JO—1173

MALAGA-ALAMEDA 
En v irtu d  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta ciudad, en providencia d ictada en el día de hoy, en méritos de la causa que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue sobre estafa, se cita al perju dicado José Castillo Orvera, n a tu ra l de Cadia. cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de cinco días, que empezarán á contarse desde la inserción de la  p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la A udiencia de este Juzgado, sito en la p lanta baja del edificio de San A gustín, calle del mismo nombre, á rend ir declaración en dicha causa é instru irle  de los derechos que le concede el a r

tículo 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que en 
derecho haya lugar.Málaga 30 de Enero de 1905.=E 1 actuario , Manuel de los Ríos. JO—1176

MANRESA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en m éritos de carta  orden de la Superioridad, dim anante de querella sobre in ju rias  contra el procesado^ Salvador A icart Moya, ha acordado en providencia de hoy c itar, como por la presente se cita, á  los testigos Fernando Espinosa Briones,
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que residió en la calle de M untaner, núm . 131, tercero, p rimera, de Barcelona, y á M artina Mayandia, planchadora, que se supone residió en la calle de San Pablo, núm . 85, de dicha capital, y cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 16 de Febrero próximo, y hora de las diez, comparezcan ante la Sección prim era de la Audiencia provincial de Barcelona (Secretaria del Sr. García Rubio), donde deberán tener lug ar las sesiones del juicio oral en v ir tu d  de dicha causa; y se les apercibe que de no concurrir incu rrirán  en la m ulta de 25 
pesetas.Manresa 28 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Ramón F ernández. JO—1178

RIOSECO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, se ha acordado c itar de comparecencia ante la Audiencia provincial de Valladolid para el día 23 de Marzo , próximo y hora de las diez y media, al testigo Feliciano Castro  M artín, á fin de que en el acto del juicio pral declare en la causa contra Venancio González M artín, por homicidio; bajo apercibim iento que si no lo verifica se le im pondrá la 

m ulta  que dispone la ley.Rioseco 30 de Enero de 1905.=El Escribano, Sergio Martín . JO —1119SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez instructo r de Sala

manca y su partido.Por la presente se llam a y busca á Teodoro Peña García, natural de Fermoselle, provincia de Zamora, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, jornalero, y vecino que era de dicho pueblo, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de que preste declaración en la causa que instruyo contra Manuel Benito Fernández, vecino de Villaverde, por el delito de hurto; bajo apercibim iento 
de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- . les como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, y si fuese habido lo conduzcan , 
á este Juzgado.Salam anca 24 de Enero de 1905.=Eugenio C a rre ra .= Ju an  
Lorenzo M. Blanco. JO— 1120SAN ROQUE

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru ye bajo el núm . 625 del año 1904 por el delito de lesiones, se cita á José Duarte Seguí, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercib imiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.San Roque 24 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1121

D. Juan  Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado Carlos Iglesia Parrás, de veintiocho años de edad, hijo de Bernabé y de Isabel, natura l de P iedra Salva, partido judicial de A lburquerque, provincia de Cáceres, de estado soltero, de profesión cam arero, con instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en la  posada de Chacón, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia deeste Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesam iento y recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el núm ero 615 del año anterior, se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de "la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 27 de Enero de 1905 .= Ju a n  Antonio Delgado.. 
=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1191

SANTANDER-OESTE 
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del d is tr i

to del Oeste de la ciudad de Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Manuel Celeiro, m inero en la mina de Bajo, en donde se encontraba á p rim erosdel corriente año, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, cuyas demás circunstancias de filiación se ignoran.Dada en Santander á 28 de Enero de 1905.=AIfonso T rava
d o .= P o r su mandado, Juan Castillo. JO —1122

SE VILLA-SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Salvador de esta capital.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza p pr un solo pregón y térm ino de diez días, contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Juan  Ramos de la Puente, cuyas señas son: estatu ra buena, delgado, moreno, 
pelo y bigote negros, nariz y boca regulares, n a tura l de G ranja de"Moreduela, provincia de Zamora, hijo de Pedro y de Ma
ría, de esta vecindad, Jáuregui, 13, casado con Dolores V al- des, jornalero y de cuarenta años de edad, cón instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel pública de esta ciudad, por estar decretada su prisión en causa que se le sigus por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que tan  pronto como sea habido ó tengan noticias del paradero de Juan  Ramos, procedan á su captura; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum plimiento de justicia .

Dada en Sevilla á 28 de Enero de 1905.—Facundo de la Cruz. El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—1084*
I). Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.
En v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza por un 

solo pregón y térm ino de diez días, desde su publicación en la

G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á Cristóbal Sánchez Corbacho, de estatura regular, delgado, moreno, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regúlares, hijo de Juan  y Dolores, natural de Junquera, partido jud ic ia l de La Roda, vecino de esta capital, soltero, del campo y de veintinueve años de edad, sin instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de esta c iu dad, por estar decretada su prisión en causa que se le sigue por estafa frustrada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que tan  luego como sea h a bido ó tenga noticia del paradero del Cristóbal Sánchez, p rocedan á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los trám ites debidos; pues haciéndolo así cooperaran al m ejor cum plim iento de justic ia .. Dada en Sevilla á 27 de Enero de 1905.=Facundo de la C ruz .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. JO—1085

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta»requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin p e rjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Campos Benítez, que fué de este vecindario, en la calle de San Jacinto, 66, y cuyo actual paradero se desconoce, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sumario por lesiones á Juan  Zorzo- sa y Reyes, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le de
clarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar en 
derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades^ ta n to civiles como m ilitares, y en especialidad á los individuos d é la  policía jud icial, para que tan  luego como le encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas le comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justic ia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 30 de Enero de 1905.=E1 Juez instructor, Facundo de la C ru z .= E l Escribano actuario , Licenciado 
M. de J. Miguel. JO—1123TARRASA

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.Por la presente requisitoria , que se expide en m éritos de la  causa que me hallo instruyendo sobre hurtos, y comp com prendido en el núm . 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuicia
m iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado A ngel Font Solé, alias el Olesá, de diez y ocho anos, alto, moreno, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó cárceles del partido de rejas adentro, á fin de responder de los cargos que se le hacen en dicha causa; con prevención de que si no com parece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de policía jud icial procedan á la  busca y captu ra  del referido procesado Angel Font, y su conducción á á las cárceles de este partido, en las que quedará á disposición de este Juzgado por tener decretada su prisión.Dada en Tarrasa á 27 de Enero de 1905.=Pelagio Azpeli
cueta.—Por su mandado, José V ilam olín. JO—1086

VENDRELL
D. Juan A m at y Aymaz, Juez de instrucción de Vendrell 

y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal sobre hallazgo de un cadáver, á las diez y siete del día 17 del actual, arrojado por el m ar en la playa de este térm ino m unicipal, en el punto llamado Muró, cerca de la línea divisoria de los térm inos de esta v illa y Calafell, á unos 300 m etros de la ú ltim a casa del barrio Marítimo de este ú ltim o pueblo; el cual tenía la cara picada de viruelas, el color del pelo algo canoso, ojos grises, nariz recta, es ta tu ra  de un m etro 46 centím etros; orejas regulares con el pulpejo agujereado, faltándole un  incisivo en la  m andíbula superior; vestía  corbata de color rosa, sayas color ceniza, medias negras, calzaba zapatos, llamados borceguíes, con pun ta  de charol, delantal con listas azules y blancas, saco color ceniza, dos cham bras blancas, corsé color rosa atado con una correa neg ra  parecida á las que se usan en los hábitos, camisa de m adapolán con mangas cortas, encajes y cantas color rosa; en el bolsillo del delantal se encontró un pañuelo, un trapo y cincuenta y nueve céntimos en calderilla, no presentando el cadáver lesión alguna y apareciendo el cuerpo algo metido en carnes, y de unos tre in ta  y cinco á cuarenta anos de edad.Y como quiera que el cadáver no pudo identificarse, se hace saber que el que tenga conocimiento de la desaparición de su domicilio de alguna persona cuyo actual paradero se ignore, ponga el hecho en conocimiento de este Juzgado, dando las señas y los nombres y pueblo de naturaleza del ausente y demás que puedan con trib u ir á la identificación del 
cadáver.Al propio tiempo llamo y cito á cuantas personas puedan proporcionar algún dato para el esclarecim iento del hecho de autos, para que comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción  á p restar la oportuna declaración.Dado en Vendrell á 19 de Enero de 1905.=Juan A m at y A vm az.= P or mandado de S. S., L uis María Niu, Secretario.JO—947

VILLENA
D. Juan Palao y Guillén, Juez de instrucción accidental de 

V illena y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 3.° del'artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento c ri
m inal, cito, llam o y emplazo al procesado Manuel Vera Gil, hijo de Ambrosio y de Remedios, de tre in ta  y ocho años de edad, casado, jornalero, vecino de Salinas, para que dentro del térm ino de diez dias, contados desde la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de A licante y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle el fallo recaído en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto ; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y cap tura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.Dada en Villena á 25 de Enero de 1905.=Juan  Palao.—De su orden, Lutgardo Delgado de Molina. JO —998

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ra.mos, Juez de instrucción de este 

partido.Hago saber que por la Sección segunda de la Audiencia de Badajoz, y con fecha 20 de O ctubre de 1904, se ha dictado sentencia en la causa que en este Juzgado se sigu iera por robo de baúles contra los procesados Vicente M artínez Gó- méz, Manuel Mario, Felipe G arcía Núnez, Cesáreo Salvador Vázquez Hernández y Juan Antonio Pérez Hernández, absolviendo á dichos procesados y declarando las costas de oficio; reservándose á las Empresas de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante y la de Huelva á Zafra, los derechos para reclam ar en la form a que crean conveniente contra los p ro cesados para solventar el perjuicio ocasionado.Y para la notificación de dicha sentencia al súbdito fran cés Enrique Saujón Blayac, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, he acordado la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Dado en Zafra á 24 de Enero de 1905.—Felipe Carazo.=E1 
Escribano, José Lafuente. JO—1044

ZARAGOZA-SAN PABLO 
D, Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de p rim era Distancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido -en el art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Florencia Pérez Serrano, de diez y nueve años, soltera, sirvienta, n a tu ral de Magallón, h ija de José y de Agustina, que habitaba calle de Mayoral, 25, en casa de una ta l María, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto  y notificarla el auto de prisión declarado por la Superioridad en 16 del actual; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  lusca de la expresada procesada, y caso de ser habida la  trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi

ción.Zaragoza 25 de Pinero de 1905.=Gervasio C ruces.=E l Es
cribano, Manuel Palom ar. JO —949

Juzgados municipales.
M ADR ID—HO SPIT AL

En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado m u 
nicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte contra Rafael Suárez Hornillo, de cincuenta y cinco años, viudo, tapicero, y cuyo domicilio se ignora, se ha dictado, con fecha 6 del actual, la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: «Fallo que debo condenar y condeno á Rafael Suárez H or
nillo á la pena de 25 pesetas de m ulta , con el aprem io personal correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y 
pago de costas.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  firmo. =  
Jav ier Millán.»Y para que llegue á conocimiento del re .erido denunciado el fallo inserto, se expide la presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y al propio tiempo se le cita para que en térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lug ar la inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, á responder do aquellos cargos ó hacer uso de los derechos que le concede la ley; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decla- radorebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 16 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Jesús de Cos. J O - 1805Jurisdíecio&a de

ALCALA DE HENARES 
D. Gaudencio Pablo Villaflor, p rim er Teniente del reg imiento Infantería de W ad Rás, núm . 50, y Juez in stru c to r del expediente instru ido  contra el soldado de este regim iento José Guerrero Megía por falta de incorporación á las m anio

bras generales.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Guerrero Megía, soldado de este regim iento, natura l de Madrid, provincia de ídem, hijo de Gaspar y de Ana, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos grandes, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente pequeña, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 570 m ilím etros de esta tu ra , para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de M endigorría de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á las m aniobras generales; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles comp m ilitares y de policía judicial, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado José Guerrero Megía, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.Dada en Alcalá de Henares á 25 de Enero de 1905.=Gau- 
dencio Pablo Villaflor. JG —133BURGOS

D. Ignacio Albarellos Berroeta, prim er Teniente del regimiento montado de A rtille ría  y Juez instruc to r.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t illero Feliciano Gorí Jambo, de la zona de Pamplona, n a tu ra l de Olite, partido jud icial de Tafalla, provincia de N avarra , hijo de Melchor é Isidora, de oficio labrador, estado soltero, edad vein ticuatro  años, señas personales las siguientes: estatu ra un m etro 650 m ilím etros, pelo rubio, cejas ídem, ojos* azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color* sano, frente espaciosa, á quien de orden del Sr. Coronel, p r im er Jefe de este regimiento, me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prim era deserción simple, y por haberse fugado del Hospital m ilita r de Burgos, en la  noche del 27 al 28 de Noviembre últim o, para que en el térm ino  de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisito ria , se presente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regim iento m ontado de A rtillería , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para íque p ra c tiq u e n
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activas diligencias en busca del referido artillero , y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á m í disposición á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d  se  in s e r t a r á  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Boletín o f i 
cial de la provincia de Navarra.Burgos 31 de Enero de 1905.= El p rim er Teniente, Juez instructo r, Ignacio Albarellos. JG —139

CARTAGENA
D. Antonio García Cánovas, p rim er Teniente del regimiento In fan tería de Sevilla, núm . 33, Juez instructo r del expediente seguido en averiguación del paradero del soldado Jaime Alabreda P ra t, que desapareció del batallón Cazadores expedicionario á Filip inas, núm . 7.Por la presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo á Jaim e Alabreda P ra t, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Yaca- rizas, provincia de Barcelona, de oficio labrador, de tre in ta  , años de edad, su estatura un m etro 545 m ilím etros, sus señas: pelo rubio, cejas castañas, ojos azules, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente ancha, aire poco, producción buena, señas particulares ninguna, para •que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, manifieste su residencia actual para contestar á los cargos que le resulten en el expediente que se instruye por su desaparición en el E jército de Filipinas; y de no verificarlo así será declarado re belde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes, Oficiales é individuos que hayan pertenecido al expresado batallón, practiquen diligencias para saber el paradero del soldado Jaim e Alabreda Prat, y en caso de ser hallado lo m anifesta rán  á este Juzgado para que pueda ser interrogado.Dada en Cartagena á 23 de Enero de 1905.=Antonio G arcía Cánovas. JG —127
D. Antonio García Cánovas, p rim er Teniente del regimiento Infan tería  de Sevilla, núm . 33, Juez instru c to r del expediente seguido en averiguación del paradero del soldado Jenaro M artín Cordero, que desapareció del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm . 7.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jenaro M artín Cordero, hijo de Antonio y de Inocencia, na tural de Guadalupe, provincia de Cáceres, de veintiocho años de edad, de estatura un m etro 605 m ilím etros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletín oficial de la provincia de Cáceres, manifieste su residencia actual para contestar á los cargos que le resu lten  en el expediente que se instruye por su desaparición en el Ejército de Filipinas, y de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes, Oficiales é individuos que hayan pertenecido al expresado batallón, practiquen diligencias para saber el paradero del soldado Jenaro M artín Cordero, y en caso de hallarlo  lo m anifestarán ú este Juzgado para que pueda ser interrogado.Dada en Cartagena á 26 de Enero de 1905.=Antonio G arcía Cánovas. JG —128CEUTA
D. Santiago Caja Payán, Capitán de Infantería, Juez in stru c to r de causas de esta plaza y nombrado para la causa que se le sigue á los confinados Victoriano Ruiz Díaz, Dámaso Florido del Valle y Felipe Cano Cerdán, por el delito de quebrantam iento de condena.
Por la presente llamo, cito y emplazo á los confinados V ictoriano Ruiz Díaz, Dámaso Florido del Valle y Felipe Cano Cerdán, cuyos padres y señas particulares cíe cada uno de ellos son las siguientes: del primero, natural de U rria  (Burgos), hijo de Eugenio y Ponciana, de cuaren ta  y siete años de edad, estado soltero, señas personales las siguientes: pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, cara ídem, barba cerrada, boca regular, color sano, estatu ra un m etro 500 m ilím etros, senas particulares ninguna; del segundo, natu ral de Valí de 

Santo Domingo (Toledo), hijo de Ferm ín y Quintilla, de cincuenta y un anos de edad, estado viudo, señas personales son: pelo negro, cejas negras, ojos castaños, nariz grande, cara regular, barba cerrada, boca grande, color trigueño, e s ta tu ra  un m etro 500 m ilím etros, señas particulares n in guna; del tercero, n a tu ra l de Valdepeñas (Ciudad Real), hijo deJAlipe y María, de veintiséis añes de edad, estado soltero, senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguilena, cara ovalada, barba escasa, boca regular, color moreno, estatura un m etro 630 m ilím etros, señas p a rticulares ninguna, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Marina, 18, á responder de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura de los referidos confinados, y caso de ser habidos les pong'an á mi disposición en Ceuta, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia . Dada en Ceuta á 27 de Eero de 1905.=Santiago Caia.
JG —134

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
 ̂ XA Oscar Pérez Solís, p rim er Teniente de. A rtille ría  con 

üestino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez in s tru cto r  del expediente que por falta á concentración se instruye al reclu ta  Miguel Albelo Perera, de esta Comandancia.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado reclu ta, hijo de A gustín y de Celestina, n a tu ra l de Agaeie, A yuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Las Palm as, zona de reclutam iento de Las P a lm as, que nació en 14 de Septiem bre de 1882, de oficio m a rinero, su estado soltero, su esta tu ra  un metro 715 m ilím etros, y  cuyas senas particu lares se ignoran, para en el preciso té r m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Matos, de esta plaza, á mí disposición; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á L?das las A utoridades, fanto civiles como m ilita res, para que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del encartado, y en caso de ser habido le rem itan , con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palm as de Gran C anana á 14 de Enero de ] 905.—Oscar Pérez» JG —129

D. Oscar Pérez Solís, prim er Teniente de A rtillería  con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta á concentración se instruye al rec lu ta  Manuel Pulido Falcón, de esta Comandancia.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado reclu ta , hijo de Bernardino y de Dolores, natural de San Mateo, A yuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en San Mateo, zona de roclutam iento de Las P a lmas, que nació en 23 de Julio de 1882, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatu ra un metro 664 m ilím etros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Matos de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del encartado, y en caso de ser habido lo rem itirán  con las seguridades convenientes á este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 14 de Enero de 1905. = O scar Pérez. JG —130
MADRID

D. Pío H uard  Renaoud, prim er Teniente del regim iento de Infantería Covadonga, núm . 40, y Juez instruc to r del expediente que se sigue en este Juzgado contra el soldado de prim era reserva Joaquín Ruiz de la Fuente, por falta de in corporación.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al expresado Joaquín Ruiz de la Fuente, n a tu ra l de Cuenca, p ro vincia de ídem, hijo de José y de Teresa, soltero, de vein ticinco años cuando empezó á servir, del reemplazo de 1898, y vecino de Getafe, de profesión jornalero, y cuyas señas personales son las que siguen: estatu ra un m etro 605 m ilímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, color bueno, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de esta provincia y de la provincia de Cuenca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado re belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Joaquín Ruiz de la Fuente, y, caso de ser habido, se le conduzca á este Juzgado, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 28 de Enero de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Pío H uard. JG —126

D. Angel Martínez y Domínguez, prim er Teniente del re gim iento Infantería de Covadonga, núm . 40, y Juez in s tru c tor del expediente que por deserción se le instruye al soldado de la p rim era reserva Gregorio Teresa Muñoz.Por la presente llamo, cito y emplazo al individuo arriba expresado, para que en el térm ino de un mes, á contar de su publicación, se presente en este Juzgado m ilita r á responder de los cargos que contra él resultan; prevenido de que si así no lo hace será declarado en rebeldía.
Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y en el mío exhorto, á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, se interesen en la busca, cap tura y conducción á este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de los Docks de esta Corte, del soldado ya mencionado.Dado en Madrid á 30 de Enero de 1905.=Angel M artínez.

JG —131
MAHÓN

D. Luis Bauzá Pagá, Capitán de Infantería, Secretario perm anente de causas de esta plaza y Juez instru c to r nombrado para la continuación del expediente que se instruye al- soldado de la compañía de Zapadores Minadores de esta isla Francisco Monsó Jimeno, por si le correspondiera ingreso en la Orden civil de Beneficencia.Hace saber que en diligencia de este día en el mencionado expediente que instruye de orden superior para acreditar el derecho que pueda tener para ingreso en la Orden civil de Beneficencia el'soldado de la compañía de Zapadores Minadores de esta isla Francisco Monsó Jimeno, por haber extraído del fondo del m ar al del batallón Cazadores Las Navas Juan  Ellacuria, en el sitio denominado Calapedrera, de este puerto, el día 7 de Agosto del año próximo pasado, ha acordado se haga público el mencionado hecho m eritorio á fin de quo en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha, puedan presentarse en este Juzgado de instrucción las reclamaciones que deseen hacerse en pro ó en contra de la exactitud del referido hecho para constancia en autos.Y  á los efectos indicados, expido el presente en Mahón á 24 de Enero de 1905.= El Capitán, Juez instruc to r, Luis Bauzá. JG —135SANTOÑA
D. Emilio Villegas Bueno, p rim er Teniente del regimiento Infan tería  de Andalucía, núm . 52, Juez in stru c to r nom brado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expediente por falta de concentración á la zona de Gijón para su destino á Cuerpo del reclu ta  Ceferino Nevares Calleja,Por la presente llamo, cito y emplazo á Ceferino Nevares Calleja, hijo de Sebastián y de María, natural y vecino de Nava, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Infiesto, provincia de Oviedo, y sin señas particulares, para que en el térm ino de tre in ta  d'ías, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, que reside en Santoña (Santander); bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifiea en el plazo fijado.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilitares para la  busca y captu ra  del referido individuo, y caso de ser habido sea rem itido á este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Santoña á 30 de Enero de 1905.=E 1 prim er Teniente, Juez instruc to r, Emilio Villegas. JG —138

VALLADOLID
D. Juan Contreras y Cano de Santayana, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  Isabel II, núm . 32, Juez in stru c to r del expediente seguido al corneta Ramón Perpiñá Menal, procedente del sexto batallón expedicionario á Filipinas, con objeto de concretar su situación legal m ilita r.
Por la presente requisitoria cito á Ramón Perpiñá Menal, hijo de Ramón y  de María, n a tura l de Barcelona, parroquia

del H ospital, para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, participe á este Juzgado de instrucción su domicilio actual, á fia de que preste declaración para concretar su situación legal m ilitar.
Asimismo suplico á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y  de policía jud icial y personas que conozcan al mencionado individuo, manifiesten á este Juzgado su residencia actual.Valladolid 30 de Enero de 1905.=Juan Contreras.

JG —136
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante del regim iento Infan tería  Isabel II, núm . 32, Juez instructo r del expediente que por desaparecido del 6.° batallón Expedicionario á Filipinas se instruye al soldado Miguel Roselló Piro.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del batallón Cazadores expedicionario Filipinas, Miguel Roselló P iro, no pudiendo facilitar señas personales de este individuo por no ex istir su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id ,  con el fin de prestar declaración en el expediente que por desaparecido del 6.° batallón expedicionario á Filipinas se instruye en este Juzgado de orden del Sr. Coronel del regim iento.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas pesquisas para averiguar el paradero actual del referido Miguel Roselló Piro; al mismo tiempo suplico á todas cuantas personas puedan dar alguna notacia de él, lo manifiesten á este Juzgado en el cuartel de San Benito en Valladolid.Valladolid 31 de Enero de 1905.=Juvencio Rodríguez H ubert. JG —137

ANUNCIOS OFICIALES
El Centro.—Sociedad anónima.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado convocar á los señores accionistas á la jun ta  general o r
d inaria  que se verificará el día 25 de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, en sus oficinas, Huertas, 25, p rincipal.=  Por el Consejo de adm inistración, el Secretario, Guillerm o García. X —402

Sociedad española de Electricidad Alioth
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum plim iento de lo que prescribe el art. 27 de sus estatutos, ha acordado convocar á ju n ta  general ord inaria  de accionistas, que se celebrará el dja 24 de Marzo próximo, á las diez de la  m añana, en M unchenstein, cantón Basilea (Suiza), con la siguiente

ORDEN DEL DÍA
1.° L ectura del acta anterior.2.° Presentación de la Memoria y cuentas correspondientes al año de 1904.
3.° Elección del Consejo de adm inistración.A tenor de lo que prescribe el a rt. 30 de los estatutos, el derecho de asistencia de los accionistas se acreditará previo depósito de sus títu los  en las oficinas de la Sociedad, calle de la V ictoria, núm . 2, en Madrid, ó en M unchenstein (Suiza).M unchenstein 18 de Febrero de 1905.=Socicdad española de E lectricidad A lio th .= E l Presidente del Consejo de adm inistración, A. Buel. X —400

Sociedad de Electricidad del Mediodía.
Con arreglo al a rt. 49 de los estatutos, el Consejo de adm inistración ha acordado convocar á jun ta  general ordinaria, que se celebrará el día 26 de Marzo próximo, á las tres de la  tarde, en el local de la calle de la Abada, núm . 2, p rincipal.Los señores accionistas que tengan derecho de asistencia podrán depositar sus acciones ó resguardos jen las oficinas de la Sociedad, Gobernador, núm . 24, desde esta fecha hasta  el lunes 20 de Marzo, de diez á doce de la m añana y de cuatro á seis de la tarde, todos los días laborables, recogiendo su billete de entrada y un ejem plar de la Memoria presentada por el Consejo.
Madrid 23 de Febrero de 1905.=E1 Secretario. Rafael Muñoz R iezo.=V .° B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco.X —401

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de adm inistración inform a á los señores p o rta dores de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, serie A, p rim era hipoteca, de Valladolid á Ariza, que el día 3 del próximo mes de Marzo, desde las once de la  m añana, se verificará en el salón de sesiones del Consejo, sito en el núm . 4 de la calle del Pacífico, el sorteo para la am ortización de484 obligaciones de la expresada serie A.
. Los núm eros de las obligaciones que sean favorecidas por la suerte se publicarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,-y -s u  im porte se pagará desde 1.° de A bril próximo, á razón de 500 pesetas por obligación, con deducción de los impuestos que correspondan:En Madrid, por la  Caja de la Compañía.En Barcelona, por la Caja de la Compañía, en dicho punto; yEn Bilbao, por el Banco de Comercio.Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Secretario del Consejo. Manuel Ojeda. X—404

Banco de España.
(San Sebastián).

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito, constituidos en esta sucursal á favor de D. José Domingo Sarasola, núm ero 2.414, de 16.000 pesetas, en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, y el constituido á favor de D. Pedro Zabaleta y A zpitarte, núm . 23.775, de 4.000 pesetas, en Deuda al 4 por 100 interio r, se avisa al público, por segunda vez, para el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, la sucursal expedirá el duplicado de los referidos resguardos, anulando los p rim itivos y  quedando exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 10 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Antonio G arcía Flores. X—3164
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Cotización oficial del día 22 de Febrero de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  —  ^
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,45 78,40 y 35
Idem E, de 25.000 id. id ..........................  78.45 78,40
Idem D, de 12.500  .................................. 78.50 78,45 y 40
ídem C, de 5.000.......................................  78,55 78,50
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,55 78,50 y 55
Idem A, de 500 id. id................................ 78,(50 78,55 y 60
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   78,55 78,55 y 60
En diferentes series.................................... 78,55 78,55-40 y 50

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie D, de 50.000 pías. nomínales | »
Idem E, de 25.000 id. id ..........................  98,25 »
Idem F t de 12.500 .................................... 98,25 98,30

Serie C, de 5.000 id. id ........................... 98,25 98,30
Idem B, de 2.500 .................................... 98,25 98,30
Idem A t de 500 id. id ..............................  98.25 98,30
En diferentes series................................  98,30 98,30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  459% 458%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 409°/”
Banco Hipotecario de España, idem ... » »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 103,90 104%
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  > >
Banco de Castilla, acciones  » >
Banco Hispano-Americano, idem  » *
Banco Español de Crédito, idem  98% 98% y 98,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  865.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................................... 90.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................... 68.500
Acciones del Banco de España.............................................. 14.000
Idem del Banco Hipotecario de España................................ 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos.................  4.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  31 ‘30 | Londres, á la vista..........  33‘095

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5 .

HORAS

ALTU RA  
del baróm etro  
reducida ¡3 9°

TERM Ó M ETRO T ensión
del

Hum edad DIRECCIO N ESTA D O

ira mnÍ¡mat?Q» Saco . \ H um edecido. vapor acuoso. re la tiv a . y  c lase  del v ien to . d e l  c i e l o .

12 ele la noche. 703.48
703.10

— 1.8 —  2.8 3.3 81 N . . . . ......... Brisa. ., . . . . Poco nuboso.
Despejado.
Idem.
Poco nuboso.

6 de la mañana................... — 5.4 1 -  6.2 2.4 79 N ................. Calma.........
9 de la mañana .. 703,64 

702,98 
702 07

0.4 — 0.5 4.1 85 NE Brisa ligera. 
Idem fuerte..12 del d ía ............................ 4.8 i1 1.0 3.0 4 7 O .................

3 de la tarde........................ 6 .8  if 1.9 2.7 39 O N O Idem ligera.. Nuboso.
6 de la tarde........................ 702,38 2.9 |1 -  0.4 2.9 52 N ........... . Brisa........... Cubierto.
9 de la noche....................... 702,86 2.1 ;' -  0.6 3.2 60 N ................. Calma.......... Idem.

Temperatura maxima a ¿A :mv& ;s Ja 
'1 mínima.................,. .................... . . . .

TlifarAm -ia . . . ..........................

8,3 | 
— 6,2 

14,5

i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)............. .................................................... . 330

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................................  4 4
's fífrrperatura máxima ¿d sol., a dos metros de la tierra.«. 
4ítem id. dentro da asiera do cristal.. --------.

H ifA rA ní»! . .............................................

12,2
43,0
20,8

17,2 | 
— 9,8

Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve
horas de la noche.............................................................  — 4.1

Lluvia en las ultimas veinfientrn h o r a s  fm ih m p fr n o l v»
Temperatura  ̂ 1 ’ < 

rra vegetal 
I •*TTfí í v mima n e- u

^«©uBsrto, junto i  !* tie- Sol completamente despejado...................................
Sol entreveía do por nubes ó vapores.......................

1 Total de in so lació n  d u ran te o! d ia ___ 7  h 10 m
r'ÜÍA rArs.í'iii 27.0 i1

D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d í a  22 d e  F e b r e r o  d e  1905, s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b se r v a -to r il©  d e  Mff&dr&d d e  S a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  

á  l a m  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora deldía anterior
Dirección Fuerza.

E ST A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

E S T A D O  
del mar.

París...................... 764.9 -j- 0.2
— 1 .8

N NE.. . Viento.. Cubierto___ 1.8 0.6 4- 0.8 5.2 0.6
C termo ni............... 759.5 NNO ... Brisa. . . Idem,........... 0.9 0.0 » 2.4 0.8
Valentía................. 776.4 — 2.6 E........... Idem.. . Despejado... 

Cubierto___
Nieve...........

2.2 0.6 — 0.6 6.7
6.0
6.0
7.0
7.0
6.0

— 1.7 Picada. 
Oleaje. 
Picada.

Gris-Nez...............
Saint Mathieu.......

769.2
769.1

+  2.1
— 2.1

NE........
NE

V .fte ...
Viento..

2.6
1.6

2.4
1.6

— 1.5
— 3.0

2.0
1.0
1.0
2.0

4
Isla d‘ \ x x 762.7 

763 4
-  1,7
— 2.9

NE.......
E N E .. .

V. m. fte Cubierto___
Idem...........

2.2
2.6

1.2 -  0.3
+  íd6 4- 0.1

Biarrítz................... Calina.. 2.3
X  1 cLIlUU.Ha •
Picada.
Gran oleaje.San Sebastián........ 763.1 -  3.2 E ........... Idem.. , Lluvioso. . . . 2.1 1.6 1.0 1

Bilbao....................
Oviedo.................. 766.7 -  2.1 SO Brisa fte M. nuboso.. 1.4 1.2 — 0.4 5.0 -  1.0 11
V ares....................
Cor u ña.................. 767.8 +  4.2 NE Brisa.. . Cubierto. . . . 6.2 4.0 -  2.8 9.0 2.0 3 Oleaje.
Pontevedra...........
Vigo......................I. O ..........................Ooorto...................
Lisboa.................. . 764.2 -  5.2 N .......... Idem fte Despejado.., 7.5 4.8 +  1.3 11.0 5.0 Idem.
Angra....................
Punta Delgada___
Laguna..................

768,4 E SE ... Viento.. M. nuboso-. 14.3 12.8 16.0 14.0 Agitada.

Funchai. ........
Lagos....................
Avamonle.............
ríuci va ................... 763.4 — 3.9 N .. .. Brisa lig 

Calma.. 
Idem. .

Idem. . .

Despejado...
Idem...........
Nuboso........

Casi d e sp ...  
Idem. . . . .  .

6.4 5.8 — 1.1 10.6
14.0 »
13.0
12.0 
8.0
5.0 

12.0 
12.0
5.0
4.0

2.0
San Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla....................

764.5
762.8

763.3

-  1.1

— 3 .7

N N E.. .  
N

NE

2.3
11.0

6.0

0.2 
8 6

3.0

»
-  1.5

— 1.0

2.0»
0.0

Tranquila. 
Idem.

Córdoba ................. 762.9 — 3.8 NO Idem.. . 5.0
3 8

3.4 -  2.8 
4- 0.2

3 0
J a én ...................... 762.7 — 3.7 NO Idem.. . Idem........... 2.8 0.0
Granada................. 763.8 — 0.8 NO Idem ,. Despejado...

M, nuboso.. 
Despejado... 
Idem...........

2.2 
7.0 
3.8 

— 0.2

1.4 -  0.8 
+  0.2

0.0 
2.0 

— 2.0 
— 5.0

M urcia................... * 760.6 — 1.6 NO V. fte . 2.4
Badajoz .................. 774.0 — 4.3 NO . Calma.. 

Idem.. .
3.0

Ciudad Real......... 763.3 — 4.4 NO — 0.6 — 0.1
762.2 -  2.6 ONO... V. fte... TNJil Viriorv -  1.9 -  2.7 +  0.2 -  6.0 i

Cuenca...............
Madrid................... 763.1 — 1.8 N E ... . 

SE
Brisa lig 
Calma..

Despejado...
Casi desp__
Despejado... 
Nieve . . . .

0.4 
— 2.2
— 2.0 
— 4.0

— 0.5 -  1.6 
-  2.6 
•f  0.4

0.0

6.1
4.0
1.0

— 6.2 
-  8.0 
-  4.0 

))

Guadalajara.......... 762.6 — 1.6 _  2.9
El Escorial.............
Avila......................

761.6
»

— 3.8
i»

SO . . . .
N .......

V. m. fte 
Brisa fte.

— 4.0
-  6.0

1

Segovia..................
Salamanca............. 763.7 — 4.4 N Idem lig 

Calma..
Nuboso........ I 0 0.4 — 1 4 5.0

4.0
-  5.0
— 4.0Valladolid............... 764.7 -  2.9 N .......... Casi desp__ 0.1 -  0.5 4- 0.2

Soria......................
Burgos........... 768.2 +  1.5 N .......... Idem.. . Cubierto---- -  7.0 -  7.2 — 4.8 -  1.0 )> 5
Leo t i ......................
Orense....................
Santiago................. 767.5 — 3.8 N.......... Brisa lig 

Viento..
Lluvioso. . . . 2.3

4.4
1.9 -  2.6 

+  3.3
10.0 -  0.3

-  2.0
5

Huesca................... 760.0 — 2.5 NO Nuboso........ 4.4
Zaragoza................
Teruel.................... 761.5 -  2.3 N O. ... Idem . . . Cubierto .. -  2.8 -  3.2 4- 1.3 0.0 -  6.0
Barcelona...............
Mahón....................
Palma..................... 757.9 N Caima.. 

Idem..
Casi desp—  
Idem. . . .

5.6
5.2

4.0 9.0
10.0

2.0
1.0

Idem.
V alenda............. 759.9 +  0.8 O 2.0 -  0.8
Alicante.................
Almena..................
Málaga. . , ...........
Melilla....................
Orán......................
Argel......................
Túnez....................
Sfaks....................
Palermo.................
Cagliari..................
Roma.....................
Liorna....................
Niza........................
Sicie........................ 754.2 +  0.4 

-  1.1
N Idem. . . 

Brisa fte
Cubierto.. . .Niihfw/i 4.0

3.0
2.0
1.2

4- 4.0 
- f  1.6

5.0
5.8

0.0
2.2

■
Perpignan............... 756.9 0 4 Picada.

P A R T E  N O  O F IC IA L  
A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a e n l q e c h e s . - c o m o  p u r g a n t h ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

D e  v e n t a  e n  l n  Mié. l e  ! n  “ t a t a  d e  M a d r i d , ,
PONTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u 
n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  E n e r o  d© 1 9 0 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d e  
M i n a s ,  precio: © ,& ©  pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  € a z a ^  precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d ip lo -  
m á t ic a ^  precio: 0*9S» pesetas.

E a ib ro s  r e g l a m e n t a r l o s  en la aplicación de la l e y  
d e  A lc o h o le s , ,  todos los modelos.

d r u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1.a clase,
SB© pesetas; 2.a clase, JL& pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35. — Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, II.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Bow- 
son.—Instalaciones competas eléctricas.—Bombas, — Cale
facción.-Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES A1MACENES DE CARRUAJES
DE L o a

SUCESORES 33H MIRA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.—MADRID 
(C a s a  f u n d a d a  e n  1860)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

P ara las enfermedades del pecho ,  Elixir antibaci
lar BO líASLD (de Tbiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros
nerviosos, Acantheco granulado S5©MAES>.

Para la boca, garganta y to s , P A S T I L L A S  
B O A A L D .

NUÑEZ DE A R C E, 17.—MADRID
Y EN  TODAS LAS FARMACIAS

A LUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

c i e d a d  E § P A f O L A  P r r a e f ip e ,
3 0 ^  M a d r i d .

SANTOS DEL DÍA
Stas. Marta y  M argarita, vgs., y  S. Florencio, conf.

ESPECTÁCULOS
R EA L.—A las 8 y lf2 .—Función 60 de abono.—Turno 2.° 

Otello.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—A fuerza de arrastrarse.
PRINCESA.—A las 8 y l j2 .— (Beneficio de la Asociación 

de artistas dramáticos y líricos españoles.)-Otelo, el mero 
de Yenecia.

LARA.—A las 8 y 1 ¡2.—(Beneficio de Doña Balbina Val- 
verde.)—En plena luna de miel.—El nuevo servidor y Maña
na de sol (estreno).—(Sección doble).—La cizaña.

PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO.—A las 8 y 3j4.—La revoltosa.—Ei mal de amores. 

El cisne de Loliengrín.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4. — Lysistrata. — La vara de 

alcalde (estreno).—Guardia de honor.
ESLAVA. — A las 9. — M usic-hall. — F ro u -fro u . — 

Music-hall.
MODERNO. — A las 8 y 1¡2.—Los tres g o r r i o n e s .—Las 

estrellas.—La guardabarrera.
COMICO.—A las 9. — (Beneficio de los autores de El tú 

nel.)—El tunela.—El túnel.—Rusia y Japón.


